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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR Et QUE SE EXPIDE tA

tEY DE PUEBTOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES

INDíeENAS RESIDENTES DE LA CIUDAD DE mÉxlco,
REGTAMENTARTA DE tOS ARTíCUIOS 57, 58, Y 59 DE LA

CONSTTTUCTóN POIíTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Dtp. JOSÉ o¡ JESÚS MARTíN DEt CAMPO CASTAÑEDA,

PRESIDENTE DE tA MESA DIRECTIVA,

PRESENTE.

Los que suscriben, Dipulodos Mouricio T<rbe Echorleo y Morgorilo

Soldoño Hernóndez, integrontes del Grupo Porlomentorio del

Portido Acción Nocionol en lo I Legisloturo del Honoroble

Congreso de lo Ciudod de México, con fundomento en los

ortículos 30, numerol I , inciso b) de lo Constitución Político de lo

ciudod de 'México; 12 frocción ll de lo Ley orgónico del

Congreso de lo Ciudod de México; 5 frocciÓn l, 95 frocción ll' y

96 del Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México'

sometemos o consideroción de esto soberqnío, lo lNlclAÏlvA

CON PROYECTO DE DECRETO POR Et QUE SE 
.EXPIDE tA tEY DE

pUEBIOS y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDíGENAS

RESTDENTES DE tA CIUDAD DE fnÉXlCO, REGLAMENTARIA DE LOS

ARTíCULOS 57, 58, Y 59 DE tA CONSTITUCIóN POIíTICA DE tA

CIUDAD DE MÉXICO.

por lo qnterior y o efecto de reunir los elementos requeridos por el

ortículo 96, del Reglomento del congreso de lo ciudod de

México, lo lniciotivo se presento en los siguientes términos:
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l. Plonleomienlo del problem<r que lo lniciolivo pretende resolver'

Ninguno sociedod es plenomente democrÓtico en tonto existo

desiguoldod generodo por lo discriminoción y violencio dirigido

hocio un sector que es porte de su origen, identidod y vido en

comÚn, como históricomente ho ocontecido en lo Ciudod de

México. Así lo entendiÓ lo Asombleo constituyente cuondo dotó

de un morco normotivo en el texto constitucionol' en lo moterio

relocionodo con pueblos y Borrios originorios y los Comunidodes

lndígenos Residentes, mondotondo ol congreso locol o eloboror

lo legisloción específico correspondiente, bojo los lineomientos

queincorporóolosortículosSZ,SsySgyootrosrelocionodosde
lo proPio Constitución locol'

Fue o mediodos del siglo XX que el lemo de los comunidodes

indígenos tomó moyor relevoncio, debido ol impulso de diversos

orgonizocionesinternocionolesqUehontrobojodoporo
introducir el temo o los poíses con los que tienen ocuerdos y

representoción.

Los poblociones indígenos de lo ciudod de México se conformon

porlosyloshobitontesdelospueblosyborriosreconocidos
octuolmente, que descienden de poblodores osentodos en lo

ciudod desde ontes de lo colonizoción, osí como por grupos de

diversos comunidodes indígenos que oquí se hon osentodo' Estos

poblociones, oÚn cuondo estÓn moteriolmente estoblecidos en

lo copitol del poís conservon gron porte de sus trodiciones' de sus
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instituciones socioles, económicos, culturoles y políticos' tienen

sistemos normotivos definidos y su propio visión del mundo'

Noobstontequesetrotodecomunidodessólidos,enlovido
diorio lienen que sorteor muchos dificultodes poro su subsistencio

y progreso porque, o pesor de que cuenton con el

reconocimiento de sus derechos en los leyes, no ho hobido uno

implementocióneficozenloejecucióndeloqueéstos
mondolon Poro su defenso Y mejoro'

Lo problemÓtico o lo que se enfrento lo pobloción indígeno en

to ciudod de México es complicqdo y diverso. Bosto revisor los

resultodos de lo Encuesto Sobre Discriminoción en lo ciudod de

México 2017 ,1en lO sección personos indígenos' reolizodo por el

consejo poro Prevenir y Eliminor lo Discriminoción de lo ciudod

de México (coPRED) destocondo en los hollozgos' lo siguiente:

f .LEGÍÉ!.åT[INå

o

o

a

Lospersonosindígenosoporecenenprimerlugorentrelos
grupos mós discriminodos o nivel Ciudod de México y por

delegociones-
Lotercerocousodediscriminocióneselcolordelopiel
seguido de lo pobrezo' ospectos que estÓn muy

correlocionodos con lo pobloción indígeno'

Demoneroespontóneo'3'Sporcientodelospersonosque
hobiton Y tronsiton en lo Ciudod de México osocio el

t https://copred'cdmx.gob'mx/storage I app I uploads/public/5a0/c8e/88a/5a0c8e88aa7c3669489007'pdf
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a

término ,,discriminoción" con los indígenos, el 5.4 por ciento

con rocismo , y 3.7 por ciento con el color de lo piel.

El 87.4por ciento de los personos que hobiton y tronsiton en

lo Ciudod de México consideron que sí existe discriminoción

hocio los Personos indígenos.

De los que dicen que existe, un 5ó.8 por ciento considero

que se les discrimino mucho.

Los dotos presentodos muestron cloromente que lo

discriminoción rociol es elevodo en lo Ciudod de México y

que se requieren de políticos ofirmotivos poro opoyor o lo

pobloción indígeno ol resPecto'

o

o

Ahoro bien, si consideromos que en lo Encuesto lntercensol 2O15

del lnstituto Nocionol de Estodístico Y Geogrofío (lNEGl)2 se

muestro que lo ciudod de México contobo en ese momento con

I millones 918 mil ó53 hobitontes, con uno poblociÓn que se outo

odscribe como indígeno de 785 mil personos, representondo el

B.B% de lo pobloción, se ve cloromente el reto o otender por el

congreso locol, yo que poro opoyor de formo efectivo o lo

pobloción de los pueblos, borrios y comunidodes indígenos

residentes en el occeso o sus derechos, es imperonte lo creoción

y ormonizoción de políticos pÚblicos diferenciodqs que

contengon el reconocimiento pleno de esos comunidodes como

generodores de culturo. lenguoje, formos diferenciodos Y

4
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eficoces de otención médico (porteros, medicino trodicionol y

herbolorio), y formos propios de orgonizoción, enlre otros'

ll. Problemólico desde lo perspeclivo de género'

Como se ho mencionodo, lo pobloción indígeno como grupo

sociol es lo mÓs discriminodo y desomporodo en lo ciudod de

México; sin emborgo, es importonte reconocer que dentro de

estegrupopoblocionolhoyquieneslosonoúnmÓs.comoesel
coso de los mujeres.

Los mujeres indígenos son objeto de todo tipo de violencio: físico'

emocionol o psicológico, sexuol, potrimoniol, loborol,

económico, religioso, de solud Y de porticipoción político' El

morco jurídico oplicoble no ho sido suficiente poro que tengon

occeso pleno o todos los servicios y gocen de los derechos

humonos que les son reconocidos'

En lo ciudod de México, los principoles lobores reolizodos por

ellos son el comercio en lo vío pÚblico, lo eloboroción y vento de

ortesoníos y el trobojo doméstico'

De ocuerdo con lq referido Encuesto lntercensol 2015 del INEGI'

mós de lo mitod de los mujeres indígenos son onolfobetos' yo que

ó de codo 1O no soben leer ni escribir; en moterio de solud' sólo

lo mitod dijo osistir o olgÚn servicio médico, principolmente por

desconocirriiento del lugor ol que puede ocudir y por consideror

que son servicios muy coros; en reloción ol solorio' informoron
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vío público como desempeñondo trobojo
gonor ol dío en promedio 1O pesos menos que los hombres' tonto

il LEGTiÈåTtITA

en lo ventq en

doméstico.

Lo mismo encuesto señolo que, lo porticipoción político de los

mujeres indígenos en lo Ciudod de México es de los mÓs bojos

del poís, y lo representoción político lo es mÓs oÚn.

Lo violencio físico contro los mujeres es un temo de urgente

otención, yo que sólo dos de codo diez denuncion el moltroto

físico, y cuondo lo hocen es generolmente por Convencimiento

del personol médico que los otiende en los clínicos. Este temo

requiere ser trotodo con sutilezo yo que muchos mujeres

consideron que lo violencio responde o Un orden noturol' es

decir, que pueden ser violentodos por sUS podres, hermonos y

porejos, sÓlo por el hecho de ser mujeres, yo que o ellos

corresponde el cuidodo de lo coso, los h'tjos, los podres' del

morido e incluso de los onimoles, lobor que si no desempeñon

como "debe ser" pueden ser moltrotodos'

Este es porte del contexto de lo vido de los mujeres indígenos, por

lo que los y los Diputodos locolés tienen el deber de legislor de

monero eficiente o fin de evitor, como decío el ideólogo ponisto

Corlos Costillo Perc¡zc., el dolor evitoble de los mujeres indígenos.
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!ll. Argumenlos que lo suslenlon.

México cuento con uno riquezo culturol y étnico como pocos

poíses en el mundo. Lo ciudod de México, copitol del poís, es lo

entidod federotivo que concentro el moyor nÚmero de etnios' A

pesor de ello, los pueblos, los borrios originorios y los comunidodes

indígenos residentes hon sido un sector de lo pobloción olvidodo

por los outoridodes. sufren de pobrezo y morginoción, lo que se

troduce en rezogo educotivo, loborol, de solud y económico'

Debido o su composición, usos, costumbres y trodiciones, sus

necesidodes son diferentes o los del resto de lo pobloción por lo

que sus derechos deben ser regulodos con medidos especioles'

en términos de lo que estoblece lo propio Constitución locol'

De ocuerdo con lo comisión de Derechos Humonos del Distrito

Federols, se denominon pueblos indígenos o oquellos integrodos

por personos que descienden de pobloc¡ones que hobitobon en

el territorio octuol del poís ol iniciorse lo colonizoción Y que

conservon sus propios instituciones socioles, económicos'

culturoles y políticos, siendo lo conciencio de pertenenc¡o, o

outo odscripción o lo identidod indígeno. el criterio fundomentol

poro determinorlos como tqles'

Los pueblos originorios del Volle de México hon hobitodo el

territorio que hoy ocupo lo ciudod de México, cuyo moyorío son

7
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de origen nÓhuotl. Se hon ubicodo en el espocio rurol que formo

porte de lo copitol, ounque en muchos de los cosos, el

crecimiento de lo moncho urbono ho terminodo por convertirlos

en porte del entorno urbono.

Los pueblos y borrios originorios, yo seon urbonos o oquellos que

oún se encuentron osentodos en los zonos ruroles de lo ciudod,

monlienen formos de orgonizoción sociol porticulores. Estos

formos orgonizotivos estÓn sustentodos en sistemos de corgos'

que se hon odoptodo o los condiciones de lo mego urbe' Este

sector de lo pobloción tiene rosgos porticulores que oborcon el

lenguoje, usos, costumbres y trodiciones.

Por sU porte, los personos integrontes de los comunidodes

indígenos residentes que viven en lo ciudod de México

reproducen o distoncio, los potrones y prÓctiCos culturoles

propios de su sitio de origen. Esto, o su vez genero redes de opoyo

muy concretos Y estobles que permiten lo supervivencio Y

reproducción de lo comun¡dod en dos espocios físicos o lo vez.

Lo Encuesto lntercensol 20l5 eloborodo por el lNEGl, señolo que'

en lo ciudod de México, lo demorcoción con mqyor pobloción

indígeno es Milpo Alto en donde 1 de codo 5 hobitontes se

reconocen como toles, seguido por TlÓhuoc, Xochimilco, Tlolpon.

Mogdoleno Contreros y Cuojimolpo.

Lo mismo encuesto señolo que en lo Ciudod se hoblon 55 de los

ó8 lenguos originorios reconocidos en el poís y 129 mil residentes

8
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indígenos hoblon olguno de ellos, predominondo el nÓhuotl con

el 3O7o, el mixteco 12.37o, otomí 10'67"' mozoteco 8'6% Y el

zopotec o 8.27".

otros dotos relevontes refieren que, de esto pobloción, el 1 -57" de

los niños de 3 oños o mós hoblo olguno lenguo indígeno;6'5%de

los jóvenes de 15 oños o mÓs no cuento con instrucción escolor'

17.6% terminó primorio , 23.77. secundorio Y 37 J% educoción

medio suPerior.

En el temo de solud, lo mencionodo encuesto señolo que el

71 .1% de lo pobloción indígeno residente en lo copitol es

derechohobiente del seguro populor. En el temo loborol señolo

queel\.4%nocuentoconingresos,mientrosqueel49.9%
percibe ingresos mqyores o los 2 solorios mínimos'

Lo orgonizoción de los Nociones unidos (oNU). señolo que los

pueblos indígenos son iguoles o todos los demÓs y ol mismo

tiempo reconoce el derecho o todos ellos o ser diferentes' o

considerorse o sí mismos diferentes y o ser respetodos como toles'

Refiere tombién que, en el ejercicio de sus derechos' los pueblos

indígenos deben estor libres de todo formo de discriminoción'

Reconoce que el respeto de los conocimientos' los culturos y los

prócticos trodicionoles indígenos contribuyen ol desorrollo

sostenible y equitotivo y o lo ordenoción odecuodo del medio

ombiente.
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Poro lo ONU es urgente lo necesidod de respetor y promover los

derechos intrínsecos de los pueblos indígenos, que derivon de sus

estructuros políticos, económicos y socioles y de sus culturos' de

sus trodiciones espirituoles, de su historio Y de su filosofío,

especiolmente de los derechos de sus tierros, territorios y recursos.

En lo que respecto ol reconocimiento de derechos de los pueblos

indígenos, existen diversos disposiciones o nivel internocionol,

nocionol y locol.

A nivel internocionol, los derechos de los pueblos indígenos se

encuentron reconocidos en:

I . Decloroción de los Nociones unidos sobre los Derechos de

los Pueblos lndígenos+ mismo que, entre otros ospectos,

señolo:

"Artículo l

Los indígenos fienen derecho, como pueb/os o como

individuos, ol disf rute pleno de fodos los derechos

humonos y los tibertodes fundo mentoles reconocidos en

lo Corto de /os Nocíones Unidos, lo Decloroción Universol

de Derechos Humono.s y los norrnos internocionoles de

derecho.s humonos.

a https://www.un.org/esa/socdev/u npfii/docu ments/DRl PS-es.pdf
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Artículo 2

Los pueblos y los individuos indígenos son libres e iguoles

o fodos los demós puebfos y personos y tienen derecho

o no ser objefo de ningÚn fipo de drscrimin oción en el

ejercicio de sus derechos, en porticulor lo f undodo en su

origen o identidod indígenos.

Artículo 3

Los pueblos indígenos tienen derecho a lo libre

determinoción. En virtud de ese derecho determinon

libremenfe su condición políticQ Y persiguen libremenfe

su desorrollo económico, sociol y culturol."

2. Convenio 1 69 de lo Orgonizoción lnternocionol del Trobojo

(OlT) sobre Pueblos lndígenos y Triboles en Poíses

independientes. En éste se estoblece el derecho o lo outo

odscripción; o lo libre determinoción; o lo reproducción y

forlolecimiento de sus propios instituciones socioles Y

económicos, culturoles y políticos; o gozar de lo pleno

efectividod de los derechos socioles, económicos Y

culturoles; el derecho o lo consulto; o contor con medios de

porticipoción libre y en iguoldod de condiciones con otros

sectores de lo pobloción en lo odopción de decisiones en

instituciones elecfivos y orgonismos odministrotivos; derecho

o lo propiedod y posesión de los tierros y territorios que

trodicionolmente ocupon o oquellos o los que

11
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trodicionolmente hoyon tenido occeso poro sus

octividodes trodicionoles Y subsistencio; osí como lcl

obligocióndelosEstodosdeodoptorlosmedidos
especioles poro solvoguordor o los personos, instituciones,

bienes, trobojo, culturo y medio ombiente de los pueblos

indígenos,yquesusintegrontesgoceneniguoldodde
circunstoncios de los derechos y libertodes reconocidos y

gorontizodos ol resto de lo pobloción, entre otros.

3. ,,Decloroción SObre los derechos de los personos

pertenecientes o minoríos nocionoles o étnicos, religiosos y

lingüísticos", tombién de lo orgonizoción de los Nociones

U nidos.

En el ómbito federol es en lo constitución Político de los Estodos

unidos Mexiconos en donde se reconoce lo composición

pluriculturol de lo RepÚblico Mexicono:

,,Artículo 20. Lo Noción Mexicono es Único e indivisible'

Lo Noción fiene uno composición pluriculturol

sustenfo do originolmenfe en sus pueblos indígenos gue

sonoquellosguedesclendendepoblocionesgue
hobitor,on en et territorio octuot det poís ol iniciorse lo

colonizoción y que conservon sus propios instituciones

socioles, econórnicos, culturoles y potíticos, o porte de

ellos

L2
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de outonomío que

reconocimiento de
osegure lo unidod nocionol' El

los Pueblos Y comunidodes

Lo conciencio de su identidod indígeno deberó ser

criterio f undomentol poro determinor o quiénes se

opticon los dlsposiciones sobre pueblos indígenos'

Son comunidodes inteE¡rontes de un pueblo indígeno'

oquettos gue formen unq unidod sociol' económico y

culturol, osentodos en un territorio Y gue reconocen

outoridodes propios de ocuerdo con sus usos Y

cosf umbres.

Et derecho de los pueblos indígenos o lo libre

determinociónseejercerÓenUnm1rcoconstitucionol

indígenossehoróenlosconstitucionesyleyesdelos
entidodes f ederotivos, los que deberón tomor en

cuento, odemós de los principios generoles estoblecidos

en los pórrofo.s onferiores de este ortículo, criferios

etnotingÜísficosYdeosenfomienfofísico'"

En el mismo ortículo se reconoce el derecho de los pueblos y los

comunidqdes indígenos o lo libre determinoción y outonomío

poro:

Decidir sus formos internos de convivencio y orgonizoción

sociol, económico, político y culturol'
a

L3
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a Aplicorsuspropiossistemosnormotivosenloregulocióny
solución de sus conflictos internos'

Elegir de ocuerdo con Sus normos, procedimientos Y

prócticos trodicionoles, o los outoridodes o representontes

poro el ejercicio de sus formos propios de gobierno interno'

Preservor y enriquecer sus lenguos, conocimien-los y todos

loselementosqueconstituyonsUculturoeidentidod.

Conservorymejororelhóbitotypreservorlointegridodde

a

a

O

sus tierros.

Acceder con respeto o los formos Y modolidodes de

proPiedod Y tenencio de lo tierro'

. Elegir, en los municipios con pobloción indígeno'

representontes onte los oyuntomientos'

oAccederplenomenteolojurisdiccióndelEstodo.

Lo comisión de Derechos Humonos del Distrito Federol presenló

ellnformeEspeciolsobrelosDerechosdelosComunidodes
lndígenos Residentes en lo ciudod de México 2006-2007 en el

queseconcfryOque,demoneropreocuponte"'losderechos
indígenosnosonUnoogendoprioritorioentoCíudadde
México".
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Desde hoce mÓs de 20 oños diversos orgonizociones hon

buscodo que los derechos de los pueblos y borrios originorios y

comunidodes indígenos residentes seon plosmodos en uno ley en

lo Ciudod de México.

El2gde morzo de 2o15, se presentó onte lo comisión de Gobierno

de lo Asombleo Legislotivo del Distrito Federol el onteproyecto de

lniciotivo de Ley de Pueblos y Borrios Originorios y Comunidodes

lndígenos Residentes del Distrito Federol, poro su discusión Y

proboble oproboción. sin emborgo. dicho proyecto jomÓs fue

discutido.

El 5 de febrero de 201 7 rve publicodo en el Diorio oficiol de lo

Federoción, osí como en lo Goceto Oficiol de lo Ciudod de

México, el Decreto por el que se expide lo constitución Político

de lo Ciudod de México. En ello se reconocen derechos de los

pueblos y borrios originorios y comunidodes indígenos residentes.

En su Artículo vigésimo octovo Tronsitorio se estipulo que seró lo I

Legisloturo del Congreso de lo Ciudod de México quien deberÓ

oprobor lo ley reglomentorio de los ortículos 57, 58 Y 59,relotivos

o los pueblos Y borrios originorios Y comunidodes indígenos

residentes.

Lo Constitución Político de lo Ciudod de México reconoce'

gorontizo y protege los derechos colectivos e individuoles de los

pueblos indígenos y sus integrontes'
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señolo odemós que en lo ciudod de México los sujetos de los

derecho.s de los pueblos indígenos son los pueblos Y bqrrios

origînorios histórtcomente osentodos en sus territorios y los

com unidodes indígenos resídentes'

con bose en lo onlerior, esto iniciotivo propone creor uno

legislociÓn inédito poro un sector de lo pobloción vulneroble y

olvidodo por onteriores odministrociones' Uno legislociÓn que

urge oplicor, c| fin de reconocer los derechos de oquello

pobloción cuyos lrodiciones y costumbres lo hocen Único y con

uno gron riquezo culturol que todos y todos los hobitontes de lo

ciudod de México debemos conocer y respetor.

En cuonto o los contenidos de esto lniciotivo, en el fíf UlO

pRIMERO, Copítulo l, se desorrollon ospectos generoles de lo Ley:

su ómbito de oplicoción, objeto. los sujelos obligodos o su

cumplimiento, osí como los sujetos de protección de lo mismo'

En el copítulo ll, se desorrollo el concepto de outonomío'

identidod propio, sentido de pertenencio y de outo odscripción

de los integrontes de los pueblos y borrios originorios y de los

comunidodes indígenos residentes'

En el fírUlO SEGUNDO, de enorme relevoncio son los contenidos

relotivos o lo consulto previo, incluidos en el Copítulo ll' yo que

estón vinculodos o lo protección de otros derechos colectivos'
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Se estoblece el procedimiento que tiene como morco el ejercicio

del referido derecho o lo consulto previo, poro preservor los

derechos o lo libre outodeterminoción, ol desorrollo sustentoble,

lo propiedod oncestrol, lo biodiversidod culturol, lo identidod

culturol y otros.

AdemÓs, contiene sU reguloción, bosodo en los instrumentos

internocionoles que hon impulsodo de monero decidido Y

definitorio los mencionodos derechos, o portir de lo orticuloción

de uno visión clorificodoro de lo dimensión e importoncio de lo

protección de los derechos de noturqlezo colectivo, que son pilor

y sustento de los derechos humonos de los pueblos indígenos, yo

que, poro hocerlos efectivos se requiere necesoriomente del

respeto y gorontío de los derechos colectivos'

poro su construcción legislotivo se tomo como referentes en el

desorrollo del procedimiento de consulto previo el enfoque de lo

Orgonizoción lnternocionol del Trobojo, ol onqlizor lo situoción de

los trobojodores indígenos que le motivó o dicho Orgonizoción o

obordor uno voriedod de ospectos relotivos o los pueblos

indígenos y triboles.

Así tombién, el Convenio sobre Pueblos lndígenos y Triboles en

poíses independientes en I 989; lo Decloroción de los Nociones

Unidos sobre los Derechos de los Pueblos lndígenos en 2OO7iY la

Recomendoción Generol No. 27 /2O1ó de lo Comisión Nocionol

de Derechos Humonos sobre el Derecho de lo Consulto Previo de

t7
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los Pueblos y comunidodes lndígenos de lo RepÚblico Mexicono'

del I I de julio de 2O16.

Aunodo o los contenidos del morco normolivo de obligodo

ocotomiento poro el congreso de lo ciudod de México' que

estoblece lo constitución Político de lo ciudod de México' ol

mondotorle lo Asombleo constituyente, lo reglomentoción de

sus ortículos 57, 58 Y 59.

Tombién regulo este Tí1UIO, en su Copítulo lll, lo tromitoción onte

lo outoridod electorol de los correspondientes registros de lo

cuoto indígeno o corgos de representoción populor, que los

outoridodes de lo Ciudod, osí como los Alcoldíos en el Ómbito de

sus respectivos competencios, expedirón con oportunidod lo

informoción y constoncios relocionodos con lo ocreditoción de

ciudodonos y ciudodonos integrontes de pueblos Y borrios

originorios y comunidodes indígenos residentes'

EITíTUIO TERCERO, Copítulo l, prevé en olgunos de sus contenidos

el impulso ol desorrollo propio o trovés de medidos especioles

que opoyen entre

trodicionoles.

otros, los octividodes económicos

Tombién, se encuentron regulodos los derechos o uno

reporoción justo y equitotivo o los pueblos y borrios originorios y o

los comunidodes indígenos residenles en el supuesto de que

seon desposeídos de sus medios de subsistencio.
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poro hocer efectivo el derecho o lo solud' en el copítulo ll' del

TíïULO ïERCERO. se reconoce e incentivo eritre los pueblos y

borriosoriginoriosYcomunidodesindígenosresidentes,los
prÓcticosdesolud.sonociónymedicinotrodicionolquehon
posodo de generoción en generoción'

Esimportonteseñolorque,osícomolomondotoloConstitución
de lo ciudod de México, en esto lniciotivo de Ley se proponen

creorlosescuelosdemedicinoyporteríootrovésdeloscuoles
se estimulorÓ lo formoción de médicos trodicionoles' quienes

serÓnlosencorgodosdepreservorlosprócticosdesoludY
sonociónoncestroles.osícomoelusodeplontosmedicinoles,
onimoles y mineroles coroclerísticos de lo medicìno trodicionol'

Respecto ol derecho humono o lo educcrción et tírulo TERCERO'

Copítulolll,prevéquelosoutoridodesdeloCiudodylosdelos
olcoldíos,promoverónloeloborocióneimplementocióndeun
progromodirigidooniños,niñosyodolescentesintegrontesde
pueblosyborriosoriginoriosycomunidodesindígenosresidentes,
poro su Protección mÓs omPlio'

ContendrÓ medidos y meconismos tendienles o: fomentor Uno

convivencio digno en fomilio y comunidod; su prolección contro

todotipodeobusosYviolencio;proporcionorlesUno
olimentoción suficiente y odecuodo y o condìciones poro su

educoción y solud; lo prevención, detección y otención de lo

violencio fomilior; lo sensibilizoción o fomilios Y comunidodes

vecinqles de lo ciudod, dirigido o prevenir. evitor y errodicor el
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rechozo y morginoción; y lo violencio sociol institucionol, hocio

ellos y sus fomilios; orientor o personos y fomilios de pueblos y

borrios originorios y comunidodes indígenos residentes' ocerco

de lo importoncio de inculcor, montener Y procticor, los

trodiciones, costumbres y lenguos de origen y el volor que tiene

su pertenencio o pueblos indígenos, con lo finolidod de revertir lo

outo segregoción y contribuir o lo preservoción de su riquezo

culturol; y proveer de los documentos oficioles necesorios poro

que codo integronte de los fomilios cuente con octo de

nocimiento y en su coso identificoción oficiol que respolden su

identidod Y odemÓs logren contor con los exigidos por los

outoridodes escolores poro el occeso de los menores o lo

instrucción formol en los instituciones escolores.

El Copítulo lV, del mismo fítUlO TERCERO, estoblece que respecto

de los derechos culturoles, los outoridodes de lo Ciudod tienen lo

obligoción de coodyuvor, orientondo y opoyondo en trómites

necesorios poro lo obtención del registro de derecho de outor de

obros literorios y ortísticos que se creen. de ocuerdo con sus

trodiciones y costumbres, osí como del Registro de Morcos' que

surjon de eloboroción de productos resultodo del

oprovechomiento ecológico Y sustentoble de los recursos

noturoles que se locolizon en su comunidod, cuondo olgÚn

integronte o grupo de los pueblos Y borrios originorios Y

comunidodes indígenos residentes lo soliciten.
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El referido fífUlO TERCERO, Copítulo V, relotivo o los derechos

lqboroles, regulo entre otros ospectos, que los outoridodes del

Gobierno de lo ciudod, en el Ómbito de sus respectivos

competencios promoverÓn lo errodicoción del trobojo infontil y

lo discriminoción.

Asimismo, que protegerÓn los derechos de los personos

trobojodoros del hogor integrontes de pueblos Y borrios

originorios y comunidodes indígenos residentes. fomentondo lo

formolizoción de controtos y el occeso o lo seguridod sociol'

conforme o los leyes federoles. EstoblecerÓn progromos poro el

reconocimiento de sus lobores y tendrón occeso ol seguro de

desempleo,enlostérminosqueestoblezcoloLey.

El ríTuto rERcERo, copítulo Vl, reconoce o los pueblos y borrios

originorios su colidod de beneficiorios preferentes en lo

explotoción de los recursos noturoles que se encuentron en ellos'

Tombién, prevé lo protección o los integrontes de los pueblos y

borrios originorios de cuolquier tipo de reocomodo o

desplozomiento, especiolmente por motivos religiosos' políticos o

ideológicos.

De iguol formo, dispone lo creoción de meconismos y progromos

poro el oprovechomiento sustentoble de los recursos noturoles,

pudiendo impulsor poro ello lo constitución de fondos o

fideicomisos esPecíficos.
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El Copítulo Vll, prevé lo relocionodo con el derecho humono o lo

justicio,olestoblecerqueporohocerefectivoelderechoo
contor con un defensor, troductor e intérprete con perspectivo

interculturol y de género, lo persono interesodo perteneciente o

olguno de los pueblos Y borrios originorios o comunidodes

indígenos residentes, podrÓ ocudir onte el lnstituto de Lenguos

previsto tombién en esto iniciotivo. con ello se doto de un

importontemeconismoqUedoviobilidodolejerciciodel
derecho o lo justicio, o trovés de Uno reol olternotivo cuyo

finolidod es el debido proceso legol poro este sector.

En el fífUlO TERCERO, Copítulo Vlll. referente ol derecho humono

o lo comunicoción, considerondo que uno de los mÚltiples retos

que enfrenton integrontes de pueblos Y borrios originorios Y

comunidodes indígenos residentes es compoginor lo

preservoción de sus costumbres y trodiciones, en uno époco

donde los tecnologíos de lo comunicoción estÓn presentes en

codoospectodelovidoyhonidopocoopocodesplozÓndolos
se propone, entre otros cuestiones, ocercorlos o los tecnologíos

como herromiento út¡l poro lo tronsmisión Y difusión de sus

trodiciones y costumbres, osí como incentivor y gorontizor que

estoblezcon sus propios medios de informcrción en sus lenguos'

Atendiendo o lo diversidod plurilingÜe de lo ciudod de México'

el fíf UlO CUI\RTO, eh el Copítulo l, desorrollo los derechos

lingüísticos de sus hobitontes, estoblecidos en lo constitución

locol.
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Et Copítulo ll, del refer¡do TíTULO prevé lo creoción del lnstituto de

Lenguos lndígenos de lo ciudod de México como un orgonismo

público descentrolizodo, con personolidod jurídico y potrimonio

propio, sectorizodo o lo secretorío de Educoción, ciencio,

Tecnologío e lnnovoción de lo Ciudod de México' Su objeto es

promover, preservor y desorrollor los lenguos indígenos que se

hoblon en lo Ciudod.

Entre sus funciones, se proponen lo de impulsor lo formoción de

especiolistos en docencio e investigoción en lenguos indígenos

o nivel técnico, licencioturo Y posgrodo, ' promoviendo el

estqblecimiento de lo licencioturo en educoción indígeno en lo

universidod Autónomo de lo ciudod de México; y lo formoción

de personol necesorio que conozco de los culturqs y lenguos

indígenos poro coodyuvor con los órgonos encorgodos de lo

procuroción, odministroción e importición de justicio en reloción

con los servicios de defenso legol, troductores e intérpretes de los

lenguos indígenos.

El fíf UlO QUINTO, dispone lo creoción del lnstituto poro el

Desorrollo lntegrol de los Pueblos Originorios Y Comunidodes

lndígenos Residentes en lo Ciudod de México, que corresponde

ol órgono de lmplementoción, previslo en el ortículo 59

oportodo M, de lo constitución locol, de obligodo ocotcrmiento

en uno reglomentoción como lo contenido en lo propuesto de

esto lniciotivo.
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Lo presente lniciotivo contiene CINCO títUtOS' distribuidos en

dieciséis Copítulos, ] 1O ortículos y once Artículos Tronsitorios.

En lo construcción de los diversos contenidos' los y los Dipulodos

delPANtuvimospresentequesetrotodelosreglosqueden
viobilidodygorontíodecumplimientootodosycodounodesus
derechosyosuvinculociónconelrestodelosociedodenun
plonodeinterocción.Poroello,seprevénendetollemeconlsmos
de exigibilidod y presUpuestoles, obligociones precisos y directos

porolosoutoridodesYmedidosespecioles,osícomolos
lineomientos poro lo creoción del Órgono de lmplementoción'

moterio de uno legisloción odicionol; boses poro regulor en lo Ley

los Estructuros siguientes: el Sistemo lnstitucionol de Registro de los

PueblosYBorriosoriginoriosYComunidodeslndígenos
Residentes; el Servicio del Registro PÚblico de los Trobojodores

lndígenos.DomesticoyAmbulonte;unConsejoconestobilidod
normotivoenlopresenteLey,quetendrÓentresusfunciones
porticipor en el diseño de políticos pÚblicos' osí como gorontizor

el ejércicio de lo outonomío de los Pueblos y Borrios Originorios y

pobloción indígeno en generol'

lV. Fundomenlo legol de lo lniciotivo'

Esto iniciotivo se presento en ejercicio de los focultodes que' o los

suscritos, êh su colidod de diputodos de lo I Legistoturo del

congreso de lo ciudod de México, les confieren los ortículos 30'

numerol l, inciso b) de lo constitución Político de lo ciudod de

México; 12 lrctcción ll, de lo Ley Orgónico del Congreso de lo
24
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ciudod de México; 5 frocción l, 95 frocción ll' Y 96 del

Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México'

V. Denominoción del proyeclo de ley o decrelo'

lniciotivo con proyecto de Decreto que expide lo Ley de Pueblos

y Borrios Origino¡os y Comunidodes lndígenos Residentes de lo

ciudod de México, reglomentorio de los ortículos 57' 58 y 59 de

lo constitución Político de lo ciudod de México, relotivos o los

Derechos de los pueblos y Borrios Originorios y Comunidodes

lndígenos Residentes de lo Ciudod de México'

Vl. Ordenomienlos <r modificor'

se expide lo Ley de Pueblos y Borrios originorios y comunidodes

lndígenos Residentes de lo ciudod de México, reglomentorio de

los ortículos 57, 58 y 59 de lo constitución Político de lo ciudod de

México.

Vll. Texlo normqlivo ProPuesto'

tEY DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES

INDíGENAS RESIDENTES, REGLAMENTARIA DE LOS ARTíCULOS 57' 58

y s9 DE LA CoNSTITUCIóN POIíTICA DE tA CIUDAD DE MÉxlCO'
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PROYECTO DE DECRETO

Artículo Único. Se expide lo Ley de Pueblos, Borrios Originorios y

ComunidodeslndígenosResidentesdeloCiudoddeMéxico.
reglomentoriodelosortículos57'58y5?deloConstitución
Político de lo Ciudod de México

rírulo PRIMERo

DISPOSICION ES GEN ERATES

Copítulo I

Disposiciones Generoles

Arlículo 1.- Lo presente Ley es reglomentorio de los ortículos 57'

58 y 59 de lo Constitución Político de lo Ciudod de México; sus

disposicionesSondeordenpÚblico,interéssociolYde
observoncio generol en lo Ciudod de México'

Artículo 2.- Esto Ley tiene por objeto:

l.Reglomentorlosderechoscolectivoseindividuolesdelos
pueblosindígenosYsusintegrontes,estoblecidosenlo
Constitución Polílico de lo Ciudod de México;

ll. Regulor el procedimiento de consulto previo;

26



ffiF Dip. Mouricio Tobe EchorTeo

Dip. Morgorito Soldoño Hernóndez

¡ LE€fE!../iTilnÀ

lll. Estoblecer los lineomientos generoles relocionodos con el

sistemo institucionol de registro de los pueblos y borrios originorios

y comunidodes indígenos residentes;

lv. Estqblecer los lineomientos generoles relocionodos con el

lnstituto de Lenguos de lo Ciudod de México; y

v. Estoblecer los lineomientos generoles relotivos o lo creoción

del lnstituto poro el Desorrollo lntegrol de los Pueblos y Borrios

originorios y de los comunidodes lndígenos Residentes de lo

Ciudod de México.

Artículo 3.- Son sujetos obligodos o gorontizor el cumplimiento de

lo presente LeY:

l. El Poder Ejecutivo de lo Ciudod de México;

ll. El Poder Legislotivo de lo Ciudod de México;

lll.ElPoderJudicioldeloCiudoddeMéxico;
lV. Los Alcoldíos;

v. Los orgonismos Públicos Autónomos de lo ciudod de México;

Quedon incluidos dentro de esto closificoción todos los órgonos'

entidodesydependenciosdecodosujetoobligodo.

Artículo 4. Son sujetos de protección de derechos de esto Ley:

l. Los pueblos y borrios originorios de lo ciudod de México y sus

integrontes; Y

ll. Los comunidodes indígenos residentes en lo ciudod de México

y sus integrontes.
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Artículo 5. Poro los efectos de esto Ley, se entenderó por:

l. Alcoldíos: Los órgonos político odministrotivos de codo uno de

los demorcociones territorioles en que se divide lo ciudod de

México;

ll. Autoridodes de lo ciudod: Lo persono titulor del Poder

Ejecutivo de lo ciudod de México, dependencios, órgonos y

entidodes que conformon lo odministroción pÚblico centrolizodo

y poroestotol de lo ciudod de México; el Poder Legislotivo de lo

Ciudod de México; el Poder Judiciol de lo Ciudod de Méx¡co; y

los órgonos outónomos de lo Ciudod de México;

lll. Ciudod: Lo Ciudod de México;

lV. Código Electorol: El Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles de lo Ciudod de México;

v. comunidodes indígenos residentes: unidod sociol, económico

y culturol de personos que formon porte de pueblos indígenos de

otros regiones del poís, que se hon osentodo en lo ciudod de

México y que en formo comunitorio reproducen totol o

porciolmentesuslnstitucionesytrodiciones;
Vl.Congresolocol:ElCongresodeloCiudoddeMéxico;

Vll. Constitución Generol: Lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos;

Vlll. Constitución locol: Lo Constitución Político de lo Ciudod de

México;
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lX. lnstituto poro el Desorrollo: lnstituto pqro el Desorrollo lntegrol

de los Pueblos y Borrios Originorios y Comunidodes lndígenos

Residentes en lo Ciudod de México;

X. lnstituto de Lenguos: lnstituto de Lenguos lndígenos de lo

Ciudod de México;

Xl. Lenguos indígenos: Sistemos de comunicoción verboles y

escritos empleodos poi los comunidodes humonos con el fin de

comunicorse, y que provienen de los pueblos existentes en el

territorio mexicono ontes de lo colonizoción;

Xll. Ley: Ley de Pueblos Y Borrios Originorios Y Comunidodes

lndígenos Residentes de lo Ciudod de México, reglomentorio de

los ortículos 57,58 y 59 de lo Constitución Político de lo Ciudod de

México;

Xlll. Medidos especioles: Acciones orientodos o logror lo

iguoldod sustontivo en el goce Y ejercicio de los derechos

humonos; y

XlV. Pueblos Y borrios originorios: A los comunidodes que

descienden de poblociones osentodos en el lerritorio octuol de

lo Ciudod de México desde ontes de lo colonizoción y del

estoblecimiento de los fronteros octuoles y que conservon sus

propios instituciones socioles. económicos, culturoles y políticos,

sistemos normotivos propios, trodición histórico, territoriolidod y

cosmovisión, o porte de ellos.

Artículo 6. Los outoridodes de lo Ciudod y los Alcoldíos, en el

ómbito de sus respectivos competencios deberÓn incorporor en
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sus proyectos de presupuesto lo osignoción de recursos que

permiton dor cumplimiento o los occiones estoblecidos en lo

presenfe Ley.

Copítulo ll

De lq Aulonomío

Artículo 7. Los hobitontes de los pueblos, borrios originorios y de

los comunidodes indígenos residentes de lo Ciudod tienen

derecho o determinor su propio identidod o pertenencio

conforme o sus costumbres y trodiciones.

Lo conciencio de lo identidod indígeno es fundomentol poro

determinor los sujelos o quienes se oplicon los disposiciones en

moterio de derechos indígenos, Por lo cuol se deberÓn tomor en

cuento los siguientes criterios:

l. Lo outodefinición de los pueblos y los comunidodes indígenos

de sus propios integrontes; Y

ll. Lo outo odscripción de uno persono.

Artículo 8. Los outoridodes de lo Ciudod y los Alcoldíos respetorÓn

lo outonomío de los pueblos Y borrios originorios Y de los

comunidodes indígenos residentes, otendiendo qn el Ómbito de

su respectivo competencio los medidos contenidos en lo

presente ley Y oquellos necesorios poro oseguror su

cumplimiento.
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rírulo SEGUNDo

DE LOS DERECHOS DE PARTICIPACIóN POIíTICA

Copítulo I

Disposiciones Gener<rles

Artículo 9. Los outoridodes de lo Ciudod y los Alcoldíos en los

ómbitos de sus respectivos competencios. odoptorÓn los

medidos y meconismos que goronticen lo pleno porticipoción de

pueblos, borrios originorios y comunidodes indígenos residentes

en lo vido político, económico, sociol y culturol de lo ciudod de

México.

Artículo I O. Los medidos especioles . son los disposiciones

normotivos estoblecidos en Io presente Ley, poro gorontizor lo

porticipoción pleno en lo vido político, económico, sociql Y

culturol de lo Ciudod de México, conforme o lo estoblecido en

el ortículo 59, Aportodo c) de lo constitución locol.

En el ómbito de sus respectivos competencios, los outoridodes de

lo ciudod y los Alcoldíos, concurrirÓn o lo implemenloción de los

siguientes medidos esPecioles:

l. consultor o los pueblos, borrios originorios Y comunidodes

indígenos residentes, en los términos del procedimiento

estoblecido en lo presente Ley, ontes de odoptor medidos
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odministrotivos o legislotivos susceptibles de ofectorles, poro

solvoguordor sus derechos;

ll. Gorontizor lo porticipoción de pueblos. borrios originorios y

comunidodes indígenos residentes en lo tomo de decisiones, con

meconismos y medidos que promuevon su efectivo integroción

en los órgonos consultivos y de gobierno;

lll. promover y difundir medidos de orientoción y difusión que les

permito o pueblos, borrios originorios y comunidodes indígenos

residentes, ejercer sU derecho electorol de occeso o corgoS de

representoción populor, eñ los términos estoblecidos en el

ortículo 59. Aportodo C), numerol 3, de lq Constitución locol; y

lV. Promover. estoblecer y difundir medidos y meconismos, que

goronticen el reconocimiento Y ejercicio de derechOs y lo

legitimidod de los outoridodes y representontes trqdicionoles de

los pueblos, borrios originorios Y comunidodes indígenos

residentes, elegidos conforme o sus sisfemos normotivos.

Copítulo ll

Del Procedimienlo de Consullo Previo

Artículo 1 1. En términos de lo Constitución locol, los pueblos,

borrios originorios y comunidodes indígenos residentes tienen el

corócter de sujetos colectivos de derecho pÚblico con

personolidod jurídico y potrimonio propio. Los outoridodes de lo

Ciudod y los Alcoldíos, en el Ómbito de sus respectivos

otribuciones, deben respetor, gorontizor Y promover su

porticipoción y empoderomiento, osí como su outonomío, lo no
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discriminoción y lo oplicoción del consentimiento previo' libre e

informodo.

Artículo 12. La consulto previo es un derecho colectivo de los

pueblos, borrios originorios y comunidodes indígenos residentes'

y constituye uno prerrogotivo necesorio poro solvoguordor lo

libre determinociÓn. osí como sus demÓs derechos culturoles y

potrimonioles. que lo constitución Generol, instrumenlos

internocionoles y lo constitución locol les reconocen'

Artículo r3. El procedimiento de consulto prevìo es el meconismo

previsto en lo presente Ley medionte el cuol los pueblos' borrios

originorios Y

consultodos

previo, libre e
odecuodo.

comunidodes
conducto de

indígenos residentes son

sus proPios instituciones
los

por

representotivos sobre los medidos legislotivos y odministrotivos

susceptibles de ofector sus tierros o territorios y otros recursos' o fin

deobtenersUconsentimientolibreeinformodo.

Artículo 14. LO COnsulto, debe contener como corocterísticos: ser

informodo, de bueno fe Y culturolmente

Artículo 15. Lo consulto previo implico que:

l. se osegure lo porticipoción e incidencio del pueblo, borrio o lo

comunidod indígeno residente en octos de outoridodes de lo

Ciudod que pudieron llegor o ofectorles. con onterioridod o que

lcrs decisiones seon odoPtodos'
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ll. El consentimiento debe obtenerse con suficiente onteloción o

cuolquier outorizoción o comienzo de octividodes;

lll. Trotóndose de un proyecto o lorgo plozo, se debe gorontizor

lo porticipoción de los pueblos Y borrios originorios o

comunidodes indígenos residentes interesodos, en los foses de

diseño, ejecución Y evoluociÓn.

Artículo I ó. Lo consulto libre significo que:

l. El proceso de consulto debe estor libre de interferencios

externos, osí como exento de coerción, 'intimidoción 
Y

monipuloción. evitondo lo división de los sujetos de consulto; y

ll. En el proceso de consulto no se utilice hostigomiento, violencio

o uso de lo fuerzo.

Artículo 17. Lo consulto informodo consiste en:

l. Proveer o los pueblos, borrios originorios o comunidodes

indígenos residentes que serón ofectodos, de informoción

completo, comprensible, verQz y suficiente;

ll. proporcionor, como mínimo, informoción sobre lo noturolezo,

envergoduro, ritmo, reversibilidod Y olconce de cuolquier

proyecto o octividod propuesto; lo rozón o rozones o el objeto u

objetos del proyecto Ylo octividod, duroción y zonos que se

verón ofectodos, evoluoción preliminor del proboble impocto

económico, sociol y culturol y ombientol. incluidos los posibles

riesgos y uno distribución de beneficios justo y equitotivo, en un

contexto que respete, entre otros, el principio de precouciÓn;
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lll. Lo outoridod responsoble, ontes y duronte lo consulto debe

montener uno constonte comunicoción. brindor informoción

preciso que le permito o los pueblos, borrios originorios o

comunidodes indígenos residentes. conocer lq noturolezo Y

consecuencios del proyecto, los beneficios Y los posibles

indemnizociones que podríon obtener, osí como los riesgos o lo

solubridqd y medio ombiente, poro lo cuol, reolizorÓ los

correspondientes estudios de impocto sociol y ombientol;

lV. Debe generorse en un ombiente de confionzo, poro lo que se

difundirón dictÓmenes u opiniones relocionodos con el proyecto

desde los primeros etopos, poro que el pueblo, borrio originorio o

lo comunidod indí9eno residente puedo comprender lo

informoción, presentor observociones y esclorecer inquietudes;

V. Estoblecer meconismos con porticipoción de los pueblos y

borrios originorios o comunidodes indígenos residentes

involucrodos, poro medior Y obordor los impoctos sobre los

recursos noturoles Y culturoles; Y

Vl. Duronte lo consulto, odoptor ocuerdos que goronticen lo

protección de los derechos del pueblo, borrio o comunidod

indígeno residente interesodo, que debe porticipor en lcr tomo

de decisiones. Asimismo, se debe respetor el derecho de occeso

o lo informoción duronte lo consulto.
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Artículo 18. Lo consulto de bueno fe consiste en:

l. Ausencio de cuolquier tipo de coerción por porte de lo

outoridod responsoble o de ogentes que octÚen con su

outorizoción o oProboción;

ll. Entoblor diótogo entre los portes. bosodo en principios de

confionzo y respeto mutuos Y con propósito de olconzor

consensos entre los Portes;

lll. Evitorse todo close de occiones tendientes o intimidor'

hostigor. omenozc/r o creor un climo de tensión y desintegroción

sociol entre los sujetos de lo consulto;

lv. Generor un ombiente fovoroble de confionzo, libertod Y

respeto; y

V. Aseguror lo

originorio o comunidod indígeno residente, de conformidod con

I LEGÍil.åTL|t,.t

sus costumbres Y

consultodo

porticipoción efectivo del pueblo y borrio

trodiciones, en reloción con lo moterio

Artículo 19. Lo consulto culturolmente odecuodo consiste en:

l. utilizor procedimientos opropiodos, que son los que uson los

pueblos, borrios originorios o comunidodes indígenos residentes'

poro debotir sus osuntos, como osombleos, o consejos de

outoridodes, en porticipoción o trovés de sus instituciones

representotivos;

ll. Consideror lo noturolezo de lo medido consultodo' tomondo

en cuento los peculioridodes de los pueblos, borrios originorios o
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comunidodes indígenos residentes, formqs de gobierno, uso y

costumbres, entre otros;

lll. AdoPtor medidos Poro

pueblos, borrios originorios o comunidqdes indígenos residentes

puedon comprender y hocerse comprender en procedimientos

legoles, focilitÓndoles si

medios eficoces;

lV. Prever los tiemPos

puedon llevor o cobo

f uero necesorio, intérpretes u otros

gorontizor que los miembros de

necesorios poro que los consultodos

sus procesos de tomo de decisiÓn Y

porticipor efectivomente en los decisiones tomodos, de monero

que se odopte o sus modelos culturoles y socioles; Y

v. procuror que los outoridodes que representon o un pueblo'

borrio o comunidod indígeno residente, seon determinodos de

ocuerdo con sus formos de elecciÓn'
(

Arrículo 2o. En lo reolizoción de lo consulto previo porticiporÓn:

l. Lo outoridod responsoble: es lo outoridod obligodo o consultor

cuondo hoyo o puedo hober decisiones, proyectos, plones'

obros o occiones que ofecten los derechos e intereses de los

pueblos y borrios originorios y comunidodes indígenos residentes'

incluidos los outoridodes de los dependencios y entidodes de lo

odministroción pÚblico locol, el congreso locol, osí como los

Alcoldíos.

En cosos de controtos Y/o concesiones públicos o porticulores'

no quedo eximido lo outoridod de reolizor lo consulto previo en

los supuestos que regulo lo presente Ley;
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ll. El órgono técnico de consulto tendrÓ lo encomiendo de

opoyor o lo outoridod responsoble duronte el proceso de

consulto, oportondo osesorío técnico y metodológico;

Lo outoridod responsoble de lo consulto designorÓ ol órgono

técnico, otendiendo o lo idoneidod poro gorontizor el debido

desempeño.
lll. El órgono goronte, que es el órgono que fungirÓ como testigo

de lo consulto y seró lo Comisión de Derechos Humonos de lo
Ciudod de México;

lV. El Comité Técnico Asesor de lo consulto que se integrq con

diversos dependencios odministrotivos legislotivos,

convocodos poro oportor conocimientos, osesorío e informoción

sustontivo y onólisis especiolizodo ol proceso de consulto; 
,

V. Grupos osesores de lo ocodemio Y orgonizociones de lo
sociedod civil, que serÓn convocodos poro coodyuvor en lo
construcción de uno metodologío interculturol. con objeto de

ocompoñor y osesoror o los sujetos de lo consulto cuondo lo
requieron; y

Vl. Observodores, gue podrón ser integrontes de orgonismos de

Derechos Humonos, de Tronsporencio y de orgonizociones de lo

sociedod civil. convocodos por los sujetos de lo consulto poro dor

seguimienlo ol proceso.

Artículo 21. Lo consulto se sujetoró ol siguiente procedimiento:

A. Etopo de preporoción e informoción

l. Definición del período y lugores de lo consulfo;
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ll. Definición del objetivo y moterio de lo consulto;

lll. Eloboroción del diognóstico de lq situoción o consultor;

lv. Eloboroción del morco lógico de consulto, colendorio Y

presupuesto;

V. Concertoción de lo concurrencio institucionol poro lo

reolizoción de lo consulto o los Alcoldíos;

Vl. Estoblecimiento det órgono técnico de consulto;

Vll. Diseño metodológico de lo consulto;

Vlll. Lo instoloción de un módulo o meso de informoción

permonente, de comÚn ocuerdo entre lo outoridod responsoble

y lo outoridod o representonte del pueblo y borrio originorio y

comunidod indígeno residente, sujeto de lo consulto; y

lX. Emisión de lo convocotorio de lo consulto, que serÓ dodo o

conocer o trovés de medios de comunicoción, osí como en los

órgonos de informoción oficiol del congreso locol y del Gobierno

locol, con por lo menos 30 díos de onticipoción.

se gorontizorÓ el occeso o todo lo informoción relocionodo con

el procedimiento de consulto en los lenguos de los pueblos y

borrios y comunidodes porticipontes'

B. Etopo de deliberoción:

l. Los outoridodes trodicionoles de los pueblos y borrios originorios

y de los comunidodes indígenos residentes consultodos

reolizorón los occiones necesorios poio conocer lo opinión de lo

poblociÓn o comunidodes sujetos de lo consulto, por los

meconismos que trodicionolmente Uson poro estos efectos'
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mismos que deberÓn ser notificodos previomente o lo outoridod

responsoble;

ll. Duronte el o los octos de consulto, estorón presentes los

observodores electoroles ocreditodos;

lll. Por ningÚn motivo podrÓn estor presentes ni intervenir

indirectomente duronte el octo o octos de consulto' outoridodes'

representontes de portidos políticos, o personqs ojenos o los

pueblos y borrios originorios y comunidodes indígenos residentes'

sujetos de lo consulto, que puedon inducir o perturbor el corócter

libre y outónomo de lo mismo; Y

lV.Encodoosombleoomeconismousodoporoconocerlo
opiniÓn de lo comunidod consultodo, lo outoridod trodicionol

elobororó uno relotorío de resultodos que deberÓ ser entregodo

o lo outoridod responsoble en lo reunión porq el diÓlogo'

C. Etopo de resultodos:

l. Diólogo, q corgo de lo outoridod responsoble y los outoridodes

trodicionoles poro que lo primero recibo los resultodos de lo

consulto y construir ocuerdos y consensos. Se elobororÓ un octo

dondequedenexpresodoslosocuerdos,desocuerdosY
propuestos;

ll. Sistemotizoción de los resultodos. A corgo de los outoridodes

responsoble Poro

resultodos;

lo eloboroción de los documentos de

lll. DeclorociÓn de los resultodos de lo consulto' medionte lo

publicoción de los mismos en lo Goceto Oficiol'
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Artícvlo 22. Los diversos períodos y fechos de los etopos del

procedimiento de consulto previo, serÓn ocordodos de formo

conjunto por los outoridodes responsobles y los outoridodes y

representontes de los sujetos consultodos

Lo occión moterio de lo consulto podró iniciorse sino hosto

tronscurridos por lo menos diez díos hóbiles de lo publicoción de

los resultodos fovorobles de lo consulto.

Poro el coso de uno occión de corócter legislotivo, el dictomen

que seo presentodo onte el pleno del Congreso deberÓ incluir el

resultodo de lo consulto y solo podró modificor el dictomen poro

consulto en lo que hoyo sido rechozodo o modificodo en lo
consulto.

Copílulo lll

Del derecho de <rcceso o corgos de represenloción populor

Artículo 23. Los outoridodes de lo Ciudod, osí como los Alcoldíos

en el ómbito de sus respectivos competencios, horón del

conocimiento de los pueblos, borrios originorios y comunidodes

indígenos residentes, su derecho de occeso o corgos de

elección populor, en los términos que ol efecto estoblezco lo

legisloción electorol oplicoble.

Artículo 24. Los outoridodes de lo Ciudod y los Alcoldíos, en el

ómbito de sus' respectivos competencios, expedirÓn con
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oportunidod lo informoción Y constoncios que solicite lo

outoridod electorol, relocionodo con lo ocreditoción de

ciudodonos Y ciudodonos en su colidod de integrontes de

pueblos, borrios originorios o comunidodes indígenos residentes,

previo opinión de lo outoridod trodicionol correspondiente'

rírulo rERcERo

DEt DESARROTTO Y BIENESTAR SOCIAT DE tOS PUEBTOS Y BARRIOS

ORIGINARIOS Y DE tAS COMUNIDADES INDíGENAS RESIDENTES

Copítulo I

Derecho <rl desorrollo ProPio

Artículo 25. Poro hocer efectivos los derechos contenidos en lo

constitución locol relotivos ol desorrollo propio, los outoridodes

de lo Ciudod y los Alcoldíos implementorÓn medidos especioles'

osí como meconismos, progromos y otros instrumenlos necesorios

poro gorontizor lo iguoldod en el goce y ejercicio de los derechos

humonos de los pueblos, borrios originorios y los comunidodes

indígenos residenles.

Artículo 26. Los outoridodes de lo Ciudod y tos Alcoldíos estorÓn

obligodos o respetor los sistemos e instituciones políticos,

económicos Y socioles trodicionoles. osí como los medidos

normotivos que rijon o los pueblos Y borrios originorios Y los
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comunidodes indígenos residentes,

controvengon lo legisloción mexicono.

srempre que no

Artículo 27. Los outoridodes de lo Ciudod Y los Alcoldíos

brindorón, en el ómbito de su respectivo competencio, el opoyo

necesorio poro gorontizor el debido cuidodo y odministroción de

sus ponteones comunitorios o los pueblos y borrios originorios.

Artículo 28. Los outoridodes competentes de lo Ciudod o de los

Alcoldíos deberón, de monero justo Y equitotivo, reporor los

doños que se ocosionen o los pueblos y borrios originorios y los

comunidodes indígenos residentes, cuondo estos hubieron sido

desposeídos de sus medios de subsistencio y desorrollo.

Asimismo, dichos outoridodes odoptorón los medidos necesorios

que, de monero suficiente, expedito Y eficoz, les permiton

retomor el ejercicio de su medio de subsistencio.

Artículo 2?. Los outoridodes de lo Ciudod Y los Alcoldíos

focilitorón los medios y espocios necesorios poro que los pueblos,

borrios originorios y los comunidodes indígenos residentes

puedon llevor o cobo sus octividodes económicos trodicionoles,

toles como el comercio en donde incluyon sus ortesoníos,

cuidondo que se reolicen en condiciones de solud pÚblico.

Artículo 3O. Con lo finolidod de dor efectivo cumplimiento o los

derechos humonos estoblecidos en lo Constitución locol, los

outoridodes de lo Ciudod y los Alcoldíos dorón difusión o los
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diversos octividodes que poro su desorrollo reolizon los pueblos,

bqrrios originorios y los comunidodes indí9enos residentes'

Artículo 31. A efecto de impulsor el desqrrollo de los pueblos y

borrios originorios y los comunidodes indígenos residentes' los

outoridodes de lo Ciudod y los Alcoldíos llevorÓn o cobo' entre

otros, los siguientes octividodes:

l. Ferios del empleo, en los cuoles los outoridodes supervisorÓn

que prevolezco el principio de no discriminoción en moterio de

occeso, controtoción y condiciones de empleo, seguridod del

trobojo y derecho de osocioción;

ll. Ferios culturoles y de vento de productos ortesonoles;

lll. Hobilitoción de espocios en donde los integrontes de los

pueblos Y borrios originorios Y los comunidodes indígenos

residentes expendon sus productos;

lV. Orientor o los pueblos, borrios originorios y los comunidodes

indígenos residentes en moter¡o de fomento económico; y

v. Reolizor copocitociones ocerco del desorrollo sustentoble de

los pueblos Y borrios originorios Y los comunidodes indígenos

residentes, poro logror un oprovechomiento óptimo de sus

recursos.
Copítulo ll

Derecho o lo Solud

Artículo 32. Es obligoción de

gorontizor el derecho o lo

los outoridqdes
solud o todo

de lo Ciudod

lo pobloción
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perteneciente o los pueblos Y borrios originorios Y o los

comunidodes indígenos residentes'

Al efecto, odemós de los disposiciones contenidos en lo

constitución locol y en lo presente Ley relotivos ol derecho o lo

solud, serÓ oplicoble en lo conducente lo Ley de solud de lo

Ciudod de México.

Artículo 33. Poro efectos del ortículo onterior los outoridodes de

lo ciudod focilitorÓn el occeso o los clínicos Y hospitoles

pertenecientes ol Sistemo de solud Púrblico de lo ciudod de

México.

Artículo 34. Los pueblos Y borrios originorios Y comunidodes

indígenos residentes tienen derecho o disfrutor del mÓs olto nivel

de solud físico y mentol, con pleno occeso o los servicios de solud

y sin discriminoción olguno'

Arrículo 35. El derecho o lo protección o lo solud poro los

integrontes de pueblos, borrios originorios Y comunidodes

indígenos residentes se regirÓ por los siguientes principios:

l. Universolidod;

ll. Equidod; Y

lll. Grotuidod.
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Artículo 3ó. Poro hocer occesible el derecho o lo solud' los

outoridodes de lo Ciudod estoblecerÓn centros de solud

comunitorios en codo uno de los pueblos y borrios originorios.

Artículo 37. Los pueblos y borrios originorios y los comunidodes

indígenos residentes tienen derecho ol uso de sus propios

medicinos trodicionoles siempre que se troten de productos cuyo

uso seo legol, o montener sus prócticos de solud, incluido lo

conservoción de sus plontos medicinoles, onimoles y mineroles

de interés vitol.

Artículo 38. Lo presente Ley reconoce o los médicos trodicionoles

de los pueblos y borrios originorios Y comunidodes indígenos

residentes, osí como sus prócticos de solud y sonoción'

Artículo 39. En moterio de solud, los outoridodes de lo Ciudod' o

trovés del lnstituto:

l. Apoyorón lo formoción de médicos trodicionoles medionte lo

licencioturo en medicino trodicionol y porterío de lo universidod

Autónomo de lo Ciudod de México;

ll. coodyuvorÓn con los instituciones educotivos pÚblicos o

privodos poro el diseño e implementoción de los plones de

estudio o importirse en moterio de medicino trodicionol Y

porterío;

lll. Promoverón lo enseñonzo e investigoción de lo medicino

trodicionol en los instituciones educotivos públicos y privodos en

los que se importo lo licencioturo en medicino; y
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lv. FomentorÓn y difundirÓn el uso de pr"Ócticos de solud,

sonoción y medicino trodicionol.

Ccrpítulo lll

Derecho o lq Educcrción

Artículo 40. A fin de gorontizor el derecho de los y los integrontes

de los pueblos Y borrios originorios Y de los comunidodes

indígenos residentes o occeder o todos los niveles y formos de

educoción en lo ciudod de México sin discriminoción, los

outoridodes de lo Ciudod deberÓn:

l. Gorontizc¡r o los miembros de los pueblos y borrios originorios

y comunidodes indígenos residentes el occeso o lo enseñonzo en

los mismos condiciones que ol resto de lo pobloción;

ll. Velor porque, en lo preporoción poro lo profesión docente,

no existon corrientes de pensomiento de tipo excluyente;

lll. No odmitir, en lo oyudo que los poderes pÚblicos puedon

otorgor o los estoblecimientos de enseñonzo, ninguno

preferencio ni restricción fundodos en el hecho de que los y los

olumnos seon integrontes de un grupo determinodo; y

lV. Promover lo toleroncio, lo comprensión Y los buenos

relociones entre los pueblos y borrios originorios, los comunidodes

indígenos residentes y los que no formon porte de los mismos'

Artículo 41. Los outoridodes de lo Ciudod respetorÓn lo libertod

de los podres o tutores legoles de los y los niños de pueblos,
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borrios originorios y comunidodes indígenos residentes' o elegir el

tipo de educoción que se les imPortirÓ o sus h'tjos' hijos o

tutelodos, dê ocuerdo con sus convicciones'

Atlículo 42. Los pueblos, borrios originorios y los comunidodes

indígenos residentes podrÓn estoblecer y controlor sus sistemos e

instituciones docentes que importen educoción en sus propios
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idiomos, en

enseñonzo Y

consononcio con sus métodos culturoles

oprendizctie, siempre Y cuondo sotisfogon

de
los

comunidodes. Los

de educoción, se

pueblos, borrios Y

normos mínimos estoblecidos por lo outoridod competente en

consulto con estos pueblos' borrios y

outoridodes de lo Ciudod' en moterio

coordinorón con los miembros de dichos

comunidodes, o fin de gorontizor:

l. Lo olfobetizoción;

ll. Lo educoción bitingÜe;

lll. Lo educoción interculturol; Y

lv. Lo conclusión de lo educoción bÓsico, medio Y medio

superior.

Arlículo 4g. Los outoridodes de lo ciudod estoblecerÓn un

sistemo de becos poro los estudiontes de los pueblos y borrios

originorios y los comunidodes indígenos residentes en los niveles

bósico. medio Y medio suPerior'

Artículo 44. Corresponde o lo secretorío de Educoción' cìencio'

TecnologíoelnnovocióndeloCiudoddeMéxico,en
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coordinoción con int'egrontes de los pueblos y borrios originorios

y comunidodes indígenos residentes, lo creoción de un

subsistemo de educoción comunitorio desde el nivel prescolor

hosto el medio. superior Y o lo formuloción Y ejecución de

progromos de educoción. los cuoles deberÓn desorrollorse

tomondo en cuento los siguientes corocterísticos:

l. Se reflejorÓ lo dignidod Y diversidod de sus culturos'

trodiciones, historios Y ospirociones, destocondo el respeto o

éstos;

ll. Responderón o sus necesidodes porticulores;

lll. se fomentorÓ lo enseñ c/nzcl de lo lecturo y escrituro en su

propio lenguo;

lV. Se importirÓn conocimientos generoles y optitudes que les

permiton porticipor plenomente tonto en lo vido de su

comunidod, como en lo comunidod nocionol;

V. Ofrecerón uno descripción equitotivo, exocfo e instructivo

de los sociedodes y culturos de los pueblos y borrios originorios y

comunidodes indígenos residentes; Y

Vl. DeberÓn incluir lo enseñonzo de sus derechos y

obligociones.

Artículo 45. Los ouloridodes de lo ciudod Y los Alcoldíos

promoverón lo eloboroción e implementociÓn de un progromo

dirigido o niños, niños y odolescentes integrontes de pueblos y

borrios originorios y comunidodes 
'indígenos residentes, poro su

protección mós omPlio.
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El referido Progromo

tendientes o:

contendrÓ medidos Y meconismos

l.Fomenlorunoconvivenciodignoenfomilioycomunidod;
ll. Su protección contro todo tipo de obusos y violencio;

lll. proporclonorles uno olimentociÓn suficiente y odecuodo y o

condiciones poro su educoción y solud;

lV.Loprevención,detecciónyotencióndeloviolenciofomilior;
v. Lo sensibilizqción o fomilios y comunidodes vecinoles de lo

Ciudod,dirigidooprevenir'evitorYerrodicorelrechozoY
morginoción y lo violencio sociol institucionol' hocio ellos y sus

fomilios;

Vl.orientoropersonosyfomiliosdepueblosyborriosoriginorios
ycomunidodesindígenosresidentes,ocercodeloimportoncio
deinculcor,monteneryprocticor,lostrodiciones.costumbresy
lenguosdeorigenyelvolorquetienesupertenencioopueblos
indígenos, con lo finolidod de revertir lo outo segregoción Y

contribuir o lo preservoción de su riquezo culturol; y

vll. Proveer de los documentos oficioles necesorios poro que

codoinlegrontedelosfomiliosdepueblosyborriosoriginoriosy
decomunidodesindígenosresidentes,cuenteconoctode
nocimiento y en su coso identificoción oficiol que respolden su

identidod y odemÓs logren conlor con los exigidos por los

outoridodes escolores poro el occeso o lo instrucción formol en

los instituciones escolores'
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Copítulo lV

Derechos Culturoles

ArÌículo 46. Los outoridodes de lo Ciudod reconocen como

monifestociones culturoles de los pueblos y borrios originorios y de

los comunidodes indígenos residentes ol conjunto de creociones

que emonon de los ogrupociones mencionodqs Y que

comprende centros ceremonioles, sitios sogrodos, monumentos

históricos, sitios orqueológicos, ceremonios, rituoles, técnicos'

tecnologíos, Ortesoníos, gostronomío, mÚsico, donzo, vestidos

regionoles, fiestos Y juegos trodicionoles, ortes, idiomos,

trodiciones oroles Y literoturo.

Artículo 47. Con el objeto de fovorecer el ejercicio del derecho

de los pueblos, borrios originorios y los comunidodes indígenos

residentes o lo

monifestociones

desorrollo Y ensenonzo

los outoridodes de lo
próctico,

culturoles,

de sus

Ciudod

deberón eloboror sistemos de identificoción y registro por medio

de monuoles, guíos, cotólogos y demÓs instrumentos qUe oyuden

o contor con un registro regionol de dichos monifestociones.

Artículo 48. Los outoridodes de lo ciudod y los Alcoldíos, en el

ómbito de sUS respectivos competencios, proveerÓn 
. 
de los

recursos finoncieros Y humonos necesorios poro gorontizor lo

solvoguordo de los monifestociones culturoles de los pueblos,

borrios originorios Y los comunidodes indígenos residentes,
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odemós odoptor los siguientes medidos distribuidos en dos Óreos

estrotégicos:

A. Conservoción:

¡. Se olentoró o que los instituciones encorgodos del orchivo y

lo closificoción de documentos, estoblezcon servicios donde lo

culturo recopilodo de los pueblos, borrios originorios y de los

comunidodes indígenos residentes se olmocene

odecuqdomente y quede disponible poro su consulto;

ll. Se creorón museos o secciones en los museos yo existentes,

donde se expongo lo culluro de los pueblos. borrios originorios y

de los comunidodes indígenos residentes; y

lll. Se creoró un esquemo poro brindor opoyo finonciero o los

personos e instituciones que estudien, difundon, fomenten o

poseon elementos de lo culturo de los pueblos, borrios originorios

y los comunidodes indígenos residentes.

B. Protección:

l. Se protegeró lo vido privodo de los personos oriundos de

pueblos, borrios originorios Y de comunidodes indígenos

residenles en su colidod de portodores de lo culturo;

ll. Se odoptorón los medidos necesorios poro proteger los

moterioles recopilodos contro su utilizoción obusivo; y

l¡1. Se fomentoró lo investigoción relotivo o lo solvoguordo de

lo culturo de los pueblos Y borrios originorios Y de los

comunidodes indígenos residentes.
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Artículo 49. Los pueblos y borrios originorios y los comunidodes

indígenos residentes tienen derecho ol pleno montenimiento'

controly protección de su potrimonio culturol' Los outoridodes de

lo ciudod y los Alcoldíos dictorÓn, previo consulto o dichos

pueblos, borrios y comunidodes, los disposiciones pertinentes

poro lo gorontío de este derecho'

Arlículo so. Los outoridodes de lo ciudod y los Alcoldíos, en

estricto coloboroción con los representontes de los pueblos'

borrios originorios y de los comunidodes indígenos residentes'

tienen lo obligoción de promover Y difundir, tonto o lqs

generociones futuros de éstos, como o lo pobloción en generol'

sus monifestociones culluroles, con el fin de montener y revitolizor

estos expresiones. Poro el cumplimiento de lo onterior' los

outoridodes de lo ciudod y los Alcoldíos, eñ el Ómbito'de sus

respeclivos competencios, tienen el deber de:

l. Fomentor lo orgonizoción de ocontecimientos

internocionoles, nocionoles y regionoles como ferios' festivoles'

eXpOSiCioneS, SeminoriOS. cOlOquioS, tOlleres, CUTSOS, cOngreSOS'

entre otros medios que opoyen lo difusión y comunicoción de lo

culturo de los pueblos y borrios originorios y de los comunidodes

indígenos residentes;

ll. Estimulqr uno moyor difusión de lo culturo de los pueblos y

bqrrios or,iginorios y de los comunidodes indígenos'residentes en

lo prenso, lo televisión, lo rodio Y demÓs medios de
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comunicoción, o trovés de subvenciones y de lo crecrción de

empleos de especiolistos en lo moterio en esos sectores;

lll. Focilitor el occeso o lo informoción relocionodo o lo culturo

de los pueblos. borrios originorios y de los comunidodes indígenos

residentes por medio de los centros de documentoción' museos

y orchivosi y

lV. Auspicior lo celebroción de reuniones e intercombios entre

los miembros de los diversos pueblos, borrios originorigs y de los

comunidodes indígenos residentes'

Artículo 51. Los outoridodes de lo ciudod, de lo mono con los

Alcoldíos, implementorÓn medidos tronsporentes, eficoces y de

fócil comprensión poro fovorecer el occeso o objetos de culto o

los integrontes de los pueblos, borrios y comunidodes indígenos

residentes interesodos.

Artículo 52. Los outoridodes de lo ciudod Y los Alcoldíos

odoptorÓn los medidos necesorios poro lo restitución del

potrimonio culturol de los pueblos, borrios y comunidodes

indígenos residentes del que hoyon sido privodos sin su

consentimiento libre, previo e informodo'

Artículo 53. Los outoridodes de lo Ciudod estoblecerÓn los

meconismos odecuodos poro oseguror que los pueblos' borrios

originorios y los comunidodes indígenos residentes conserven su

toponimio y su lenguo y otribuyon libremente nombres o sus

comunidodes, lugores Y Personos'
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Artículo 54. Los outoridodes de lo Ciudod impulsorÓn lo

producción ortesonol medionte lo implementoción de los

siguientes disposiciones :

l. Apoyor su comerciolizoción en los mercodos locoles;

ll. Creor progromos de formoción profesionol donde se

copocite o los ortesonos procedentes de los pueblos, borrios y

comunidodes indígenos de lo Ciudod;

lll. Eloboror un podrón de ortesonos;

lV. Reolizor ferios y exposiciones de ortesoníos; y

V. Focilitor o petición de los pueblos, borrios y comunidodes

indígenos residentes interesodos, opoyos técnico y finonciero

opropiodos poro el desorrollo de esto octividod.

Artículo 55. Los ouloridodes de lo Ciudod, tienen lo obligoción de

coodyuvor orientondo y opoyondo en los trÓmites necesorios

poro lo obtención del registro de Derecho de Autor de obros

litero¡os y ortísticos que se creen de ocuerdo o sus trodiciones y

costumbres, osí como del Regislro de Morcos que surjon de lo

eloboroción de productos resultodo del oprovechomiento

ecológico y sustentoble de los recursos noturoles que se locolizon

en su comunidod. cuondo olgún integronte o grupo de los

pueblos, borrios originorios o comunidodes indígenos residentes

lo soliciten.

55



ffi[#
Dip. Mouricio Tqbe EchorTeq

Dip. Morgorito Soldoño Hernóndez

{ LEûIil.åT{¡f,.t

Copítulo V

Derechos Loboroles

Artículo 56. Los outoridodes de lo ciudod, en el Ómbito de sus

focultodes, estoblecerón políticos pÚblicos, progromos Y

occiones que se dirijon ol fortolecimiento, protección'

promoción, impulso y fomento de los derechos loboroles de los

integrontes de pueblos, borrios originorios Y comunidodes

indígenos residentes, incluyendo o los trobojodores no

osoloriodos.

Artículo 57. Los outoridodes de lo Ciudod promoverÓn el trobojo

formol, lo no discriminoción loborol y lo iguoldod sustontivo en el

lrobojo y solorio que generen en integrontes de pueblos, borrios

originorios y comunidodes indígenos residentes el pleno empleo'

solorio remunerodor, oumento de ingresos Y el oumento de

empleos formoles, osí como lo reolizoción de lo inspección en el

trobojo. con excepción de lo de copocitoción, odiestromiento y

seguridod e higiene, reservodos ol ómbito federol.

Los outoridodes de lo Ciudod estoblecerÓn progromos de opoyo

o trobojodoros y trobojodores integrontes de pueblos, borrios

originorios y comunidodes indígenos residentes.

Artículo 58. Los outoridodes de lo Ciudod protegerón los

derechos de los personos trobojodoros del hogor integrontes de

pueblos, borrios originorios y comunidodes indígenos residentes,
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fomentondo lo formolizoción de controtos y el occeso o lo

seguridod sociol, òonforme o los leyes federoles' Asimismo'

estoblecerÓn progromos pc|ro el reconocimiento de sus lobores'

Artículo 59. Los personos trobojodoros del hogor integrontes

pueblosyborriosoriginoriosycomunidodesindígenosresiden
quequedendesempleodqs,tendrÓnoccesoolseguro
desempleo,enlostérminosqueestoblezcoloLey'

de
tes

de

Artículo óO. Los outoridodes de lo Ciudod impulsorón políticos

públicos y progromos, dirigidos o pueblos, borrios originorios y

comunidodes indígenos residentes, poro lo constitución de

cooperotivosyotrosformosdeorgonizoción'productivo.

Artículo ó'1. Los outoridodes de lo Ciudod promoverón progromos

y lo osesorío qdecuodo poro gorontizor que, en los octividodes

ortesonqles de integrontes de pueblos, borrios originorios Y

comunidodesindígenosresidentes,seongorontizodossUS
derechos como el de propiedod intelectuol, protección ol

obosto de moterios primos y lo voloroción sociol y económico de

su trobojo ortesonol.

Artículo 62. Los outoridodes de lo Ciudod promoverÓn progromos

y dorón los focilidodes y orientoción correspondientes poro que

integrontes de pueblos, borrios originorios Y comunidodes

indígenos residentes obtengon lo documentoción oficicll bósico

poro logror su identificoción, incluidos niños' niños y personos

moyores.
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Artículo ó3. Los outoridodes de lo Ciudod, eh el Ómbito de su

competencio, promoverÓn lo errodicoción del trobojo infontil'

Artículo 64. Los outoridodes de lo ciudod y los Alcoldíos, de

conformidod con lo normotividod en lo moterio, promoverÓn lo

ubicoción de zonos Y espocios en los que se beneficien

comerciontes integrontes de pueblos, borrios originorios Y

comunidodes indígenos residentes, dedicodos o lo vento de

ortesoníos y otros productos en lo vío pÚblico. Dicho ubicoción

otenderÓ o condiciones que contribuyon o su desorrollo

económico, que eviten lo discriminoción y goronticen lo solud

público.

Artículo 65. Todo empleodor de quienes pertenezcan o pueblos

y borrios originorios y comunidodes indígenos residentes' tiene lo

obligoción de inscribirlos en el servicio del Registro PÚblico, en los

términos que preveo lo ley de lo moteriq, mismo que estobleceró

los indicodores que

registros.

deben contener los correspondientes

Los estodísticos que se generen de los diversos rubros moterio de

otención del Servicio de Registro Público estorÓn o disposición de

outoridodes locqles Y de los Alcoldíos, orgonizociones

ocodémicos y grupos de lo sociedod civil, relocionodos con lo

investigoción y otención o los derechos humonos, en los términos

que estoblezcq lo Ley de lo moterio y lo oplicoble en moterio de

protección de dotos Personoles.
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Copítulo Vl

Derecho o lo tierrq, ol lerrilorio y o los recursos noluroles

Artículo 66. Quedo prohibido cuolquier tipo de reocomodo o

desplozomiento de los integrontes de los pueblos Y borrios

originorios, especiolmente por motivos religiosos, políticos o

ideológicos.

Artículo ó7. Los excepciones ol ortículo onterior tendrÓn lugor

cuondo seo o solicitud de sus integrontes y los cousos provengon

de sus propios necesidodes colectivos, o deriven de los efectos

de riesgo, desostre. seguridod o sonidod:

l. Poro el primer supuesto se requeriró que los pueblos y borrios

originorios justifiquen plenomente onte los órgonos competentes,

lo existencio de lo necesidod que origino lo medido y monifiesten

expresomente su voluntod; y

ll. En los cosos de riesgo, desostre, seguridod o sonidod. los

outoridodes competentes de lo Ciudod deberÓn justificor

plenomente estos medidos.

Artículo ó8. Los outoridodes de lo Ciudod, por conducto de sus

órgonos competentes y en coordinoción con lo outoridod

ogrorio federol, procurorÓn poro efectos de lo reubicoción, que

lo mismo se reolice en sitios similores ol territorio en que

originolmente se encontrobon osentodos, con colidod moteriol y

jurídico, por lo menos iguol o lo que poseíon y que les permito
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sotisfocer sus necesidodes y gorontizor su desorrollo' cuondo

desopo rezcalo couso que dio origen ol desplozomiento, tendrÓn

prioridod poro el retorno o su territorio originol'

Artículo 69. Los outoridodes de lo Ciudod, en coordinoción con

losoutoridodesfederolescompetentesYlosoutoridodes
trodicionoles. estoblecerÓn en los términos de lo legisloción

oplicoble,meconismosyprogromosporoeloprovechomiento
sustentoble de los recursos noturoles, pudiendo impulsor poro

ello, lo constitución de fondos o fideicomisos específicos por

codopueblo.borriooriginorioocomunidodindígenoresidente
quelosolicite,cuyoobjetivoseootorgorfinonciomientoY
osesorío técnico

Artículo 70. Con el propósito de solvoguordor lo integridod de los

territorios y recursos noturoles de los pueblos y borrios originorios'

generodosporefectosdelocontominociónYeldeterioro
ombientol, los ofectodos tendrÓn derecho o demondor onte los

outoridodes competentes lo reporoción del doño ecológico o lo

f uente emisoro, previo dictomen de lo outoridod que

correspondo, en términos de los disposiciones legoles oplicobles'

Artículo 71. Los outoridodes de lo ciudod opoyorÓn los procesos

de regulorizoción de lo tenencio de lo tierro en los zonos de

osentomientos humonos consolidodos, en los términos de lo

legislociónogrorioydemóslegislocionesoplicobles.
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Artículo 72. A fin de gorontizor lo conservoción y protección del

moteriol genético de los cultivos trodicionoles, el lnstituto de

Desorrollo promoverÓ el registro de dichos cultivos' el cuol serÓ

resguordodo en un Bonco de Moteriol Genético' Los cultivos no

deberón estor incluidos en el Registro Nocionol de Bioseguridod

de los orgonismos Genéticomente Modificodos.

Poro lo preservoción de los cultivos trodicionoles' se tomorón

cuondo menos los medidos siguientes:

l.Nopodrónsersusceptiblesdeopropiociónporninguno
empreso privodo nocionol o extronjero; Y

ll. Se prohíbe lo siembro de semillos genéticomente modificodos

en el territorio de lo Ciudod de México'

Copílulo Vll

Derecho de Acceso o lo Juslicio

Artículo 7g. .En lo ciudod de México los outoridodes

jurisdiccionoles estón obligodos o proporciònor en todo tiempo

un intérprete, o los personos integrontes de pueblos y þorrios

originorios y comunidodes indígenos residentes, en los trómites o

juicios y Procedimientos en

colectivomente.

que seon Porte, individuol o

Artículo 74. Poro goronlizor el derecho contenido en el ortículo

onterior, los outoridodes de lo Ciudod promoverón lo formoción
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y prepqroción de troductores e intérpretes interculturoles y con
perspectivo de género.

Artículo 75. El Tribunol Loborol del Poder Judiciol estobleceró los

medidos y los medios necesorios poro focilitor el occeso o uno

justicio pronto y expedito, o los personos integrontes de pueblos,

borrios originorios y comunidodes indígenos residentes.

Artículo 76. Poro hocer efectivo el derecho o contor con un

defensor, troductor e intérprete con perspectivo interculturol y de
género, lo persono interesodo perteneciente o olguno de los

pueblos, borrios originorios o comunidodes indígenos residentes,

podró ocudir onte el lnstituto de Lenguos. Los outoridodes

competentes tomorón los previsiones necesorios poro un occeso

reol y oportuno ol ejercicio del mencionodo derecho.

Copítulo Vlll

Derecho de comunicoción

Arlículo 77. Los outoridodes de lo Ciudod fomentorón lo

reproducción de trodiciones y costumbres de los pueblos Y

borrios originorios y comunidodes indígenos residentes o trovés

de los diferentes medios locoles de comunicoción, de

conformidod con lo estoblecido en lo ley oplicoble.

Artículo 78. Los outoridodes promoverón los meconismos porCI

hocer efectivo el derecho de los pueblos, borrios originorios y
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comunidodes indígenos residentes o estoblecer sus proplos

medios de informoción en sus lenguos'

Artículo 79. Los outoridodes de lo ciudod deberÓn gorontizor los

condiciones que permiton o los pueblos, borrios originorios y

comunidodes indígenos residentes odquirir, operg,r Y odministror

medios de comunicoción, de conformidod con lo legisloción en

lo moterio.

Artículo 80. Los outoridodes de lo Ciudod implementorÓn los

políticos y occiones necesorios o fin de gorontizor en el territorio

que ocupon los pueblos, borrios originorios Y comunidodes

indígenos residentes, el occeso o tecnologíos de lo informoción'
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rírulo cuARTo

DE rOS DEREcHOS tlNcÜíSnCOS DE LOS PUEBTOS INDíGENAS

EN tA CIUDAD DE MÉXICO

Copítulo I

Disposiciones Generoles

Artículo 81. Los lenguos indígenos son porte integronte del

potrimonio culturol Y lingÜístico de lo Ciudod, por lo que los

outoridodes dê lo Ciudod deben gorontizor en todo momento el

derecho humono o lo no discriminoción y el de occeso o lo
justicio de quienes pertenecen o los pueblos, borrios originorios y

comunidodes indígenos residentes que los hoblon.

Artículo 82. Es derecho de quienes pertenecen o los pueblos,

borrios originorios Y comunidodes indí9enos residentes

comunicorse en sU lenguo originorio, osí como empleorlo en todo

octividod sociol, económico, político, culturol, religioso y de

cuolquier otro índole sin restricción en el Ómbito pÚblico o

privodo.

Artículo 83. Los outoridodes de lo Ciudod Y los Alcoldíos,

reconocerÓn, protegerÓn Y promoverón lo preservoción,

desorrollo, difusión y uso de los lenguos indígenos que se hoblon

en los pueblos, borrios originorios Y comunidodes indígenos
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residentes, o trovés de políticos pÚblicos, progromos Y

octividodes en los diversos espocios de su competencio.

Artículo 84. Conforme o lo Ley Generol de los Derechos

Lingüíslicos de los Pueblos lndígenos, los outoridodes de lo

Ciudod gorontizorón el respeto ol reconocimiento de los mismos,

osí como lo mismo volidez oficiol que el espoñol en todos los

trómites y gestiones de corÓcter pÚblico y privodo.

Artículo 85. Lo Secretorío de Educoción, Ciencio, Tecnologío e

lnnovoción de lo Ciudod de México, incluirÓ en los progromos de

estudio de educoción bÓsico y medio, el origen y evolución de

los lenguos indígenos nocionoles, osí como de sus oportociones

o lo culturo.

Arlíc'ulo 86. Lo Secretorío de Educoción, Ciencio, Tecnologío e

lnnovoción de lo Ciudod de México supervisorÓ que, en todos los

niveles de lo educoción pÚblico Y privodo, sê fomente o
implemente lo interculturolidod, el multilingüismo y el respeto o lo

diversidod lingüístico poro contribuir o lo preservoción, estudio y

desorrollo de los lenguos indígenos y su'literoturo.

Artículo 87. Los outoridodes de lo Ciudod Y los Alcoldíos

destinorón un espocio en los bibliotecos que tengon bojo su

odministroción poro lo conservoción de lo informoción Y

documentoción de lo literoturo publicodo en lenguo indígeno.
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Artículo 88. Los outoridodes de lo Ciudod Y los Alcoldíos

opoyorón en sus respectivos jurisdicciones lo formoción

profesionol de intérpretes y troductores en lenguos indígenos.

Artículo 89. Los outoridodes de lo Ciudod Y los Alcoldíos

gorontizorón que en los oficinos públicos se cuente con personol

que tengo Conocimientos de los lenguos indígenos, otendiendo

o los que en moyor porcentoje se hoblen en los pueblos, borrios

originorios y comunidodes indígenos residentes de los óreos

geogróficos corres pondientes.

Copílulo ll

Del lnstitulo de Lenguos lndígenos de lo Ciudod de México

Artículo 90. El lnstituto de Lenguos lndígenos de lo Ciudod de

México es Un orgonismo pÚblico, descentrolizodo, con

personolidod jurídico Y potrimonio propio, sectorizodo o lo

Secretorío de Educoción, Ciencio, Tecnologío e lnnovoción de lo

Ciudod de México.

Artículo 91. El objeto del lnstituto de Lenguos lndígenos es lo

promoción, preservoción y desorrollo de los lenguos indígenos

que se hoblon en lo Ciudod.

Arlículo 92. Poro el cumplimiento de su objeto, el lnstituto de

Lenguos contoró con los siguientes funciones:
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l. Diseñor estrotegios y meconismos poro lo promociÓn Y el

desorrollo de los lenguos indígenos;

ll.Elobororypromoverprogromos'proyectosyoccionesporo
vigorizorelconocimientodelosculturosylenguosindígenos;
lll. Eslimulor lo preservoción, conocimiento Y oprecio de los

lenguosindígenosenlosespociospÚblicosyenlosmediosde
comunicoción;
lV.PorliciporconellnstitutoNocionoldeLenguoslndígenos,en
losprogromosporocertificoryocreditorot.écnicos,intérpretes,
troductoresyprofesionolesbilingÜes,eimpulsorloformociónde
especiolistosenlomoterio,queseonconocedoresdeloculturo
dequeselroto,vinculondoSUsoctividodes,progromosY
proyectos o cursos de copocitoción y octuolizoción;

V.lmpulsorloformocióndeespeciolistosendocencioe
investigociónenlenguosindígenosoniveltécnico,licencioturoy
posgrodo.promoviendoelestoblecimientodelolicencioturoen
educociÓnindígenqenloUniversidodAutónomodeloCiudod
de México;

vl. Formulor y reolizor proyectos de desorrollo lingÜÍstico' literorio

y educotivo; 
, ^. ^-^-I. ,nait iticos, ro

Vll. Eloboror y promover lo producción de grctmc

estondo rizaclónde escriluros y lo promoción de lo lectoescrituro

en lenguos indígenos;

Vlll. Efectuor y promover investigoción bÓsico y oplicodo de los

lenguos indígenos poro un moyor conocìmiento de ellos'

promoviendosudifusiónentodoslosmediosdecomunicocióny
plotoformos tecnológicos;
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lX. Reolizqr investigociones con el propósito de conocer lo
diversidod de los lenguos indígenos osentodos en lo Ciudod, y
coloboror con el lnstituto Nocionol de Estodístico, Geogrofío e
lnformótico, poro lo reolizoción del censo sociolingüístico porq

conocer el número y distribución de los y los hoblontes de
lenguos indígenos;

X. Actuor como órgono de consulto y osesorío de los outoridodes
de lo Ciudod y los Alcoldíos, osí como de los instituciones y

orgonizociones socioles y privodos que lo soliciten;

Xl. Promover y opoyor lo creoción y funcionomiento de tolleres

de enseñonzo de lo lecturo y escrituro de los lenguos indígenos
en los Alcoldíos, de ocuerdo con lo presencio de éstos en sus

respectivos jurisdiccion es;

XIl. Celebror convenios de coloboroción con personos físicos y

moroles poro llevor o cobo los objetivos en lo moterio, con opego
o lo normotividod oplicoble;
Xlll. Formor ol personol necesorio que conozco de los culturos y

lenguos indígenos poro coodyuvor con los órgonos encorgodos
de lo procuroción, odministroción e importición de justicio en

reloción con los servicios de defenso legol, troductores e

intérpretes de los lenguos indígenos; y

X¡V. Formor ol personol necesorio poro brindor el servicio de
osesorío y eloboroción de proyectos productivos, socioles y
culturoles.

Pqro el ejercicio de los competencios o que se refiere este

ortículo se tomorón en cuento lo perspectivo de género, los
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derechos de niños, niños y odolescenles'

de los Personos odultos moYores'

osí como los derechos

Arlículo 93. El potrimonio del lnstituto de Lenguos se integro por:

l. Lo portido presupuestol que onuolmente se le osigne en el

Presupuesto de Egresos de lo Ciudod de México;

ll.Losbienesmuebleseinmueblesqueodquierooseledestinen
poro el cumplimiento de sus objelivos; y

lll.Losìngresosqueperciboporcuolquierconceptoderivodode
lo oplicoción de lo presente Ley Y oquellos que le seon

outorizodos por lo Junto de Gobierno'

Arlículo 94. Êlórgono de dirección del lnstituto de Lenguos seró

loJuntodeGobiernoysuodministrociónestorÓocorgodeuno
DirecciónGenerolodesignocióndelopersonotitulordelo
Jefoturo de Gobierno de lo Ciudod de México'

Artículo 95. Lo Junto de Gobierno del lnstituto de Lenguos estoró

integrodo Por los titulores de:

l. Lo Secrelorío de Educoción, Ciencio, Tecnologío e lnnovoción

de lo Ciudod de México' quien lo presidirÓ;

ll. Lo Secretorío de Adminislroción y Finonzos;

lll. Lo Secretorío de lo Controlorío Generol;

lV. Lo Secretorío de Culturo;

V. Lo Secretorío de los Mujeres;
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Vl. Lo Secretorío de Pueblos y Borrios Originorios y Comunidodes

lndígenos;

Vlll. Lo Universidod Autónomo de lo Ciudod de México;

lX. Del lnstituto poro el Desorrollo lntegrol de los Pueblos

Originorios y Comunidodes lndígenos Residentes en lo Ciudod de
México; y

X. Dos representontes del Consejo de Pueblos y Borrios.

Serón invitodos permonentes con derecho ovoz,lo personos que
presiden lo Comisión de Derechos Humonos de lo Ciudod de
México, el Consejo poro Prevenir y Eliminor lo Discriminoción de
lo Ciudod de México y lo Comisión de Pueblos, Borrios Originorios

y Comunidodes lndígenos Residentes del Congreso de lo Ciudod
de México.

Por codo titulor, hobró un suplente.

Los integrontes de lo Junto de Gobierno deberón observor lo
dispuesto en el ortícu lo 57 de lo Ley Orgónico del Poder Ejecutivo

y de lo Administroción Público de lo Ciudod de México.

Artículo 9ô. Lo persono titulor de lo Dirección Generol del lnstituto

de Lenguos seró designodo y removido por lo persono titulor de
lo Jefoturo de Gobierno de lq Ciudod de México.

Arlículo 97. La persono titulor de lo Dirección Generol del lnstituto

de Lenguos, odemós de los focultodes y obligociones que le
confiere el ortículo 74 de lo Ley Orgónico del Poder Ejecutivo y
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de lo Administroción PÚblico de lo ciudod de México' tendró los

siguienles:

l.ProponeroloJuntodeGobiernoporosUoproboción,el
nombromiento o remoción de los Directores que

jerór:quicomentedependqndeloDirecciónGenerol;
ll. Ejecutor los ocuerdos que tome lo Junto de Goþierno;

lll. coordinorse y coloboror en lo medido en que sus recursos lo

permiton, con los occiones, octividodes y el desorrollo de los

progromclsdellnstitutoNocionoldeLenguoslndígenos;
lV. Supervisor que lqs outoridodes correspondienles opliquen los

normos que soncionon lo comisión de cuolquier tipo de

discriminoción, exclusión y explotoción de los personos hoblontes

de lenguos indígenos, o tronsgredon los disposiciones legoles que

estoblecen derechos o fovor de los mismos en lo ciudod; y

V. Los demÓs que señolen otros leyes, reglomentos, decrelos,

ocuerdosydisposicionesodministrotivosoplicobles.
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rírulo QUtNTo

DEt INSTITUTO PI\RA EL DESARROTTO INTEGRAT DE LOS PUEBTOS Y

BARRros oRrGrNARros y coMUNTDADES ¡ruoícrnAs RES|DENTES

EN tA cluDAD oe mÉxlco

Copílulo Único

Del Objeto, Polrimonio y órgono de Gobierno

Artículo 98. El lnstituto poro el Desorrollo lntegrol de los Pueblos

Originorios y Comunidodes lndígenos Residentes en lo Ciudod de

México es un orgonismo descentrolizodo dependiente de lo

persono titulor de lo Jefoturo de Gobierno de lo ciudod de

México, con personotidod jurídico y potrimonio propio poro el

cumplimiento de sus fines.

Artículo 99. Es objeto del lnstituto de Desorrollo eloboror, orientor,

coordinor, opoyor, fomentor, dor seguimiento Y evoluor los

progromos, proyectos, estrotegios y occiones gubernomentoles

y de lo sociedod poro el desorrollo integrol y sustentoble de los

pueblos, borrios originorios y comunidodes indígenos residentes

en lo Ciudod.

Artículo 1oo. Poro el cumplimiento de su objeto el tnstituto de

Desorrollo contorÓ con los siguientes funciones:

72



W Dip. Mouricio Tobe Echorleo
Dip. Morgorilo Soldoñq Hernóndez

I LEär8!,tTl-ll,.t

l. Eloboror, dor seguimiento y evoluor los políticos pÚblicos que o

trovés de progromos, proyectos y occiones se generen poro el

desorrollo integrol y sustentoble de los pueblos, borrios originorios

y comunidodes indígenos residentes de lo ciudod;

ll. Coodyuvor con los outoridodes qbligodos o reolizor consultos

previos o los residentes de los pueblos, borrios originorios Y

comunidodes indígenos residentes en los términos que dispone el

copítulo ll, del Título segundo de lo presente Ley;

lll. lmplementor lo eloboroción del Attos de los Pueblos y Borrios

originorios, y comunidodes lndígenos Residentes de lo ciudod

de México;

lV. Creor y odministror el Sistemo lnstitucionol de Registro de los

pueblos y Borrios originorios Y comunidodes lndígenos

Residentes, en el que se hogon constor los siguientes dotos:

ubicoción geogrófico, pobloción, etnio, lenguo o lenguos que se

hoblon, outoridodes reconocidos Y constituidos' mesos

directivos, pobloción menor de edod, nÚmero de mujeres Y

hombres, escoloridod, octividodes económicos trodicionoles'

prócticos trodicionoles. festejos religiosos y ferios locoles' y demÓs

indicodores que se consideren relevontes poro lo construcción

de políticos PÚblicos eficoces;

V. Creor y odministror lo oficino del Servicio del Registro Público

de los Personos Trobojodoros lndígenos Domésticos Y

Ambulontes;

Vl. Creor el Consejo de Representontes de los Pueblos y Borrios'

gorontizondo lo porticipoción de un representonte por codo

pueblo Y borrio;
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Vll. Gorontizor el occeso de quienes pertenecen o los pueblos'

borrios originorios Y comunidodes indígenos residentes o los

tecnologíos de lo informoción en coordinoción con los

outoridodes de lo Cit-rdod y los Alcoldíos;

Vlll. Desorrollor opciones productivos que se troduzcon en el

incremento Y permonencio de los fuentes de ingreso de los

residentes de pueblos. borrios originorios Y comunidodes

indígenos residentes;

lX. ldentificor los vocociones productivos de los pueblos' borrios

originorios Y comunidodes indígenos residentes, osí como los

olternotivos mós viobles en moterio de producción y generoción

de ingresos;

X. Promover en coordinoción con los outoridodes de lo Ciudod

que les correspondo, codenos de reloción comerciol proveedor-

productor-intermediorio-consumidor. en plozos Y mercodos

públicos y en zonos específicos que propongon los pueblos,

borrios originorios y comunidodes indígenos residentes;

xl. orientor y coodyuvor poro el registro de lo propiedod

intelectuol de orlesoníos creodos y merconcíos fobricodos por

residentes de los pueblos, borrios originorios Y comunidodes

indígenos residentes;

Xll. lmpulsor el reconocimiento, vigencio de derechos y el

occeso o lo justicio de los personos los pertenecientes o los

pueblos y borrios originorios y comunidodes indígenos residentes,

en los procesos judicioles, gorontizondo el ocompoñomiento de

intérpreles trod uctores;
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xlll. Promover el estudio, lo investigoción Y el occeso o lo

medicino trodicionol en coordinoción con los outoridodes de lo

ciudod competentes osí como de los Alcoldíos;

XlV. Promover con los ouloridodes competentes de lo Ciudod y

lo porticipoción de quienes perteriecen o los pueblos, borrios

originorios y comunidodes indígenos residentes, lo reubicoción

de viviendos osentodos en zonos vulnerobles y de olto riesgo;

XV. Promover occiones colectivos de producción de olimentos

poro outoconsumo Y crecimiento económico, respetondo lo

culturo Y formos de orgonizoción de los pueblos, borrios

originorios y comunidodes indígenos residentes;

XVl. Promover onte lo outoridod competente lo creoción del

Bonco de Moteriol Genético;

XVll. Vigilor y estoblecer meconismos poro que los consultos

previos orticulen los resultodos obtenidos con lo occión

gubernomentol;

Xvlll. ldentificor con opoyo de los outoridodes de lo Ciudod' lo

existencio de infroestructuro de solud, recursos humonos'

moterioles e insumos médicos en los pueblos, borrios originorios y

comunidodes indígenos residentes, o fin de impulsor eficozmente

su omplioción Y mejoro;

XlX. Promover lo copocitoción y reconocimiento de porteros y

médicos trodicionoles;

XX. Gestionor y vigilor lo oplicoción de los progromos de opoyo

y becos orientodos o lo otención de quienes pertenecen o los

pueblos y borrios originorios y comunidodes indígenos residentes;
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XXl. lmpulsor proyectos educolivos que contribuyon ol

fortolecimientodeloidentidodyculturoindígeno;y
XXll. Los demÓs que se reconozcon Y se generen en olros

ordenomientos legoles'

Artículo 1Ot. El Órgono de Dirección del lnstituto de Desorrollo y

suodministroción.estorÓnocorgodeunoDirecciónGenerol,
designodoporlopersonotitulordeloJefoturodeGobiernode
lo Ciudod de México'

potrimonio del lnstituto de Desorrollo estorÓ
Arlículo 1O2. El

integrodo Por:

l. Lo portido presupuestol que onuolmente se le osigne en el

Presupuesto de Egresos de lo Ciudod de México;

ll.Losbienesmuebleseinmueblesqueodquierooseledestinen
poro el cumplimiento de sus objetivos; Y

lll.Losingresosqueperciboporcuolquierconceploderivodode
lo oplicoción de lo presente Ley Y oquellos que les seon

outot'izodos por lo Junto de Gobierno'

Artículo 103. El órgono de dirección del tnstituto de Desorrollo serÓ

loJunlodeGobiernoysuodministrociónestorÓocorgodeloo
el Director Generol'
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Arlículo'r04. Lo Junto de Gobierno estorÓ integrodo por:

l. Lo persono titulor de lo Jefoturo de Gobierno de lo ciudod de

México, quien lo PresidirÓ;

ll. Lo persono titulor de lo Secretorío de Gobierno;
' lll. Lo persono titulor de lo Secretorío de Administroción Y

Finonzos;

lV. Lo persono titulor de lo Secretorío de lo Controlorío Generol;

V. Lo persono titulor de lo secretorío de culturo;

Vl. Lo persono titulor de lo Secretorío de Desorrollo Económico;

vll. Lo persono titulor de lo Secretorío de Desorrollo urbono y

Viviendo;

Vlll, Lo persono titulor de lo Secretorío de Educoción' Ciencio'

Tecnologío e lnnovoción;

lx. Lo persono titulor de lo secretorío de lnclusión y Bienestor

Sociol;

X. Lo persono titulor de lo secrelorío de Medio Ambiente;

xl. Lo persono titulor de lo secretorío de Pueblos Y Borrios

originorios y comunidodes lndígenos Residentes;

Xll. Lo persono titulor de lo secretorío de solud;

Xlll. Lo persono titulor de lo Secretorío de Trobojo y Fomento ol

Empleo;

xlv. Lo persono titulor de lo Dirección Generol del lnslituto de

Lenguos lndígenos de lo Ciudod de México;

XV. Uno persono representonte del Consejo de Pueblos y Bqrrios

Originorios; Y
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XVl. El Presidente de lo Comisión de Pueblos, Borrios Originorios y

Comunidodes lndígenos Residentes del Congreso locol.

Por codo titulor. hobrÓ un suplente.

Serón invitodos permonentes con derecho o voz, los personos

titulores de lo ComisiÓn de Derechos Humonos de lo Ciudod de

México y del Consejo poro Prevenir y Eliminor lo Discriminoción de

lo Ciudod de México.

De ocuerdo con lo temótico o trotor en los sesiones de lo Junto

de Gobierno, podrÓn ser invitodos con derecho o Yoz, los

personos titulores de otros Secretoríos, de lo Consejerío Jurídico y

de Servicios Legoles, Uno persono representonte del Poder

Judiciol que se designe, lo persono titulor del Tribunol Loborol del

poder Judiciol; representontes de orgonizociones o instituciones

de educoción pÚblico o privodo osí como quienes se considere

por los integrontes de lo Junto de Gobierno del lnstituto de

Desorrollo, que pueden oportor poro el objeto de lo presente Ley.

Los integrontes de lo Junto de Gobierno deberón ocotor lo

dispuesto en el ortículo 57, de lo Ley Orgónico del Poder Ejecutivo

y de lo Administroción PÚblico de lo Ciudod de México.

Artículo 105. AdemÓs de los focultodes y obligociones que le

confiere el ortículo 74 de lo Ley OrgÓnico del Poder Ejecutivo y

de lo Administroción PÚblico de lo Ciudod de México, lo persono
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titulor de lo Dirección Generol del lnstituto de Desorrollo tendró

los siguientes:

l. Proponer o lo Junto de Gobierno poro su oproboción' el

nombromiento o remoción de los Directores que

jerórquicomente dependon de lo Dirección Generol;

ll. Ejeculor los ocuerdos que tome lo Junto de Gobierno;

lll. Coordinorse y coloboror en lq medido en que sus diversos

recursos lo permiton, con los occiones, octividodes y el desorrollo

de los progromos del lnstituto Nocionol de los Pueblos lndígenos;

lV. Promover que los outoridodes correspondientes opliquen los

normos que soncionon lo comisión de

discriminoción, exclusión Y explotoción

cuolquier
de los

tipo de
personos

pertenecientes o los pueblos y borrios originorios y comunidodes

indígenos residentes, o que tronsgredon los disposiciones legoles

que estoblecen dereciros o fovor de los mismos en lo Ciudod; y

V. Los demós que prevén otros leyes, decretos, reglomentos, y

disposiciones odministrotivos oplicobles'

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrorÓ en vigor ol dío siguiente de

su publicoción en lo Goceto oficiol de lo ciudod de México.
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SEGUNDO. Se derogon todos los disposiciones que se opongon o

lo dispuesto en lo Presente LeY.

TERCERO. De conformidod con lo dispuesto en el Artículo

Vigésimo Quinto Tronsitorio de lo constitución locol, lo Junto

Locol de Concilioción y Arbitroje es competente en lo importición

de lo justicio loborol, en tonto se constituye elTribunol Loborol del

Poder Judiciol.

CUARTO. Los outoridodes de lo Ciudod y los Alcoldíos tendrón un

plozo de tres oños contodos o portir de lo entrodo en vigor de lo

presente ley poro el cumplimiento de lo estoblecido en el ortículo

36.

QUINTO. El subsistemo de educoción comunitorio ol que hoce

referencio el ortículo 44 deberÓ implementorse en un plozo de

tres oños contodos o portir de lo entrodo en vigor de lo presenfe

ley.

SEXTO. Lo implementoción del progromo ol que hoce referencio

el ortículo 45 serÓ en Un plozo no moyor o dos oños contodos o

portir de lo entrodo en vigor de lo presente ley'

sÉpTlMO. El Servicio del Registro Público ol que hoce referencio el

ortículo ó5 deberó entror en operoción o mÓs tordor en un oño

contodos o portir de lo entrodo en vigor de lo presente ley'
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OCTAVO. El Bonco de Moteriol Genético ol que hoce referencio

el ortículoT2deberó creorse en un plozo no moyor o los tres oños

contodos o portir de lo entrqdo en vigor de lo presente ley.

NOVENO. El lnstituto de Lenguos lndígenos de lo Ciudod de

México deberó entror en operoción o mÓs tordor tres oños

después de lo entro en vigor de lo presente ley.

OÉC¡fnO. fl lnstituto de Desorrollo lntegrol de Pueblos, Borrios

Qriginorios y Comunidodes lndígenos Residentes de lo Ciudod de

¡hé*¡.o deberó entror en operoción o mÓs tordor tres oños

después de lo entro en vigor de lo presente ley.

DÉCIMO PRIMERO. Remítose o lo titulor de lo Jefoturo del

Gobierno de lo Ciudod de México poro su publicoción en lo

Goceto Oficiol de lo Ciudod de México.

Polqcio Legislolivo de Donceles, <l los 23 dí<¡s del mes de moyo

de 2Ol 9.

ño Hernóndez

I

Dip. To Echqrfeq Dip. Morgo
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